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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generale s

Consejeria de Sanidad

3866 ORDEN de 2 de abril de 1990 de la Consejería de
Sanidad por la que se crea la «Comisión Regional
de acreditación, evaluación y control de centros o ser-
vicios de tratamiento con opiáceos» .

El Real Decreto 75/1990, de 19 de enero, por el que se
regulan los tratamientos con opiáceos de personas dependientes
de los mismos, dispone en el artículo 4. ° del capítulo II que
en aquellas Comunidades Autónomas en las que se encuen-
tran establecidas comisiones de acreditación al amparo de la
Orden Ministerial de 31 de octubre de 1985, los órganos com-
petentes podrán modificar la composición y normativas re-
guladoras de éstas, adaptándolas a las directrices del citado
Decreto . Además se hace necesario establecer el procedimiento
para la acreditación de los centros y servicios que realicen tra-
tamientos con opiáceos .

Hay que tener en cuenta al respecto, que la Orden de la
Consejería de Sanidad de 22 de junio de 1987, reguladora de
la Comisión en la Comunidad Autónoma, ha quedado desfa-
sada tras las modificaciones introducidas por el Real Decreto
75/1990, de 19 de enero, por lo que resulta necesario adaptar
dicha normativa a la actualmente en vigor .

A tal efecto y en virtud de las competencias atribuidas
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ar-
tículo 11 de su Estatuto de Autonomía .

DISPONGO :

Artículo 1 . °

Los tratamientos con opiáceos dirigidos a la deshabitua-
ción de personas dependientes de los mismos que hayan de
efectuarse dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, se regirán por las normas generales con-
tenidas en el Real Decreto 75/1990, de 19 de enero y por las
específicas de esta Orden .

2) Coordinar la información sobre la materia objeto de
sus competencias .

3) Suministrar al Consejero de Sanidad y al Director Ge-
neral de Salud, la información que le sea solicitada .

4) Establecer un registro de casos garantizando en cual-
quier caso la confidencialidad, en el que se hará constar el nú-
mero de pacientes tratados .

A efectos del mantenimiento del citado registro el facul-
tativo responsable de cada uno de los centros o servicios pro-
porcionará trimestralmente la siguiente información :

-Fecha de nacimiento, sexo y estado civil de cada pacien-
te en tratamiento .

-Inicio, interrupción y finalización de cada tratamiento .

-Razón justificativa del tratamiento .

-Indicación expresa caso de VIH o Hepatitis B positivos .

5) Establecimiento en su caso, de las condiciones y re-
quisitos para la admisión a tratamiento de pacientes depen-
dientes de los opiáceos, en el marco del Real Decreto 75/1990 .

Artículo 3 . °

La Comisión estará compuesta por los siguientes
miembros :

-El Director General de Salud, que actuará como Presi-
dente, o el funcionario en quien delegue .

-Dos profesionales de los centros de tt;EktwpientQ ambula-
torio de atención a drogodependientes, désignados por el Di-
rector General de Salud .

-Un representante de la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas .

-Dos facultativos de la Dirección General de Salud, de-
signados por su titular, uno de los cuales necesariamente de-
berá ser farmacéutico .

Artículo 2.°

Adscrita a la Dirección General de Salud, se crea la «Co-
misión Regional de acreditación, evaluación y control de cen-
tros o servicios de tratamiento con opiáceos», a la que corres-
ponderán las siguientes funciones :

1) Emitir informe en relación con las solicitudes de acre-
ditación de centros o servicios que pretendan realizar trata-
mientos con opiáceos de acuerdo con los criterios siguientes :

a) La consecución de un equilibrio entre la demanda y l a
oferta de este tipo de servicio asistencial dentro de la Re-
gión de Murcia .

b) La prioridad para la acreditación de los centros o servi-
cios sanitarios de titularidad pública .

c) La experiencia en el tratamiento de toxicómanos por parte
del equipo del centro .

d) La existencia de adecuación entre los recursos disponi-
bles y los objetivos propuestos .

Artículo 4 .°

La Comisión se reunirá con la periodicidad que acuer-
den sus miembros, y cada vez que sea requerida para ello por
el Consejero de Sanidad o el Director General de Salud .

Artículo 5 .°

La participación en la Comisión Regional no será retri-
buida, sin perjuicio del reembolso de los gastos que dicha par-
ticipación ocasione .

Artículo 6 . °

Para la acreditación de centros o servicios de tratamien-
to con opiáceos, deberá ser elevada instancia firmada por el
responsable del centro, dirigida al Director General de Salud,
acompañada de la siguiente documentación :

-Identificación del centro o servicio .

-Nombre, dirección, Documento Nacional de Identidad,
número de colegiado y titulación del médico responsable del
programa, acompañado de «curriculum vitae» .
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-Descripción del equipo encargado de llevar a cabo los tra-
tamientos, que incluya sus experiencias en estas actividades .

-Memoria de los programas de tratamiento .

-Medidas y medios de custodia de la medicación a emplear .

-Medios técnicos de laboratorio propios o de referencia
para el diagnóstico analítico, seguimiento y control terapéuti-
co de los sujetos sometidos a tratamiento .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 2 de abril de 1990.-El Consejero de Sanidad,
Miguel A . Pérez-Espejo Martínez.

Una vez emitido informe vincul an te por la Comisión Re-
gional de acreditaci ón, evaluaci ón y control de centros o ser-
vicios de tratamiento de opiáceos, el Director General de Sa-
lud dictar á la Resolución correspondiente .

Artículo 7. °

La acreditación de los centros y servicios a que hace re-
ferencia la presente Orden, tendrá una vigencia de dos años .
La renovación de la acreditación tendrá que ser solicitada an-
tes de que expire dicho período .

Artículo 8 .°

El Director General de Salud, previo informe de la Co-
misión, podrá revocar la acreditación cuando se evidencia la
ausencia de cumplimiento de la normativa a que se hace refe-
rencia la presente Orden, o cuando razones de índole sanita-
rio o social, así lo aconsejen .

DISPOSICION ADICIONAL

En todo aquello no previsto en la presente Orden, se es-
tará a lo dispuesto en el Real Decreto 7 5/1990, de 19 de enero .

DISPOS ICION DEROGATO RIA

Queda derogada la Orden de 22 de junio de 1987 de la
Consejería de Sanidad por la que se crea una Comisión Re-
gional para la regulación de los programas de mantenimiento
con Metadona.

3865 ORDEN de 29 de m arzo de la Consejería de Sani-
dad, por la que se nombra al doctor don Francisco
Sánchez Bueno, Coordinador Autonómico de la Re-
gión de Murcia, en l a Entidad «Centrotrasplante» .

Vi sta la Propuesta de creación de una En tidad supra auto-

nómica, «Comisión Permanente de Trasplantes», en el seno

del Consejo Interterritorial del Sis tema Nacional de Salud ; te-
niendo en cuenta la complejidad derivada de la actividad de

trasplantes de órganos y tejidos, y en consecuencia la nece si-

dad de coordinación de sus procesos , lo que puede realizarse

median te la designación de un profesional de la Medicina que
reúna las características técnico-sanitarias adecuadas, para in-

tegrar la citada Comisi ón p royectada con la denominación de
«Centrotrasplante», y en la condición de «Coordinador Auto-
nómico de Tra splantes» de la Región de Murcia, siendo a nues-

tro juicio el doctor don Francisco Sánchez Bueno , del ámb ito
de esta Regi ón , quien reúne las condiciones profesionales idó-

neas para integrar la citada Comi s ión , en uso de las at ribu -

ciones que en materia de H igiene y Segu ridad me están con -

feridas, vengo a designarle Coordinador Auton ómico de la Re-

gión de Murcia, en la Entidad «Centrotrasplante», para s u

actuación en dicha Comisión, de conformidad con las nor-

mas vigentes sobre la mate ria.

Murcia, 29 de marzo de 1990.-El Con sejero , Miguel An-

gel Pérez-Espejo Martíaez .

4. Anuncios

Asamblea Regional

3867 Adjodicacióo del contrato de suministro de diverso
material informático con destino a la Asamblea Re-
gional de Murcia .

La Mesa de la Asamblea Regional de Murcia, en sesión
celebrada el día 1 de marzo del año en curso, acordó adjudi-
car a la empresa «Sociedad Laboral General de Informática
y Control, Sociedad Anónima», en concurso convocado para
la contratación del suministro de diverso material informáti-
co, con destino a la Asamblea Regional de Murcia, por im-
porte de diecinueve millones cuatrocientas diez mil novecien-
tas cuarenta y dos (19 .410.942) pesetas .

Cartagena, 14 de marzo de 1990.-El Presidente.

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

3876 Información páblica para decl aración de urgencia en
expediente de exprop iación forzosa .

Habiéndose aprobado definitivamente por el Excmo . Sr .
Consejero de Política Territo rial y Obras Públicas, con fecha

19 de enero de 1990 el Proyecto de: «Variante de Abanilla,

carreteras MU-412 y MU414» y siendo necesario realizar ex-

propiaciones para la ejecución de dichas obras, con objeto de

que sea declarada la urgente ocupación de los bienes y dere-

chos afectados y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

tículo 56 .1 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo-

sa, se abre un periodo de información pública por plazo de

quince (15) días hábiles contados a partir de la última publi-

cación, durante el cual podrá ser examinado el citado proyec-

to en las oficinas de esta Dirección General de Carreteras y

Puertos, sitas en calle Calderón de la Barca, número 16, 2 .'

planta, de esta ciudad, a los solos efectos de subsanar posi-

bles errores de que pudiera adolecer dicha relación de bienes

y derechos objeto de expropiación incluida en el mismo y que

figurará también expuesta en el tablón de anuncios del Ayun-

tamiento de Abanilla .

Murcia, 28 de marzo de 1990.-El Director General d e

Carreteras y PiwStos, Jesús M. ' López Ruiz .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 3857

CSrcnlnr número 6/90

La Dirección General de Cooperación Terr itorial del Mi -

nisterio para las Administraciones Públicas, r emite a este Cen-

tro, escrito de la Junta Consultiva de Contratación Adminis-

trativa del Ministerio de Economía y Hacienda para su di fu-

sión entre los órganos de contratación competentes de las En-

tidades L .ocales y sus Organismos Autónomos ; la Junta dice

lo que sigue :

"El Reglamento General de Contratación establece en dis-

tintos a rt ículos la obligación de los órganos de contratación

de remitir a la Junta Consultiva de Contratación Admini s tra-

tiva, para que ésta a su vez lo remita a la Comisión de las Co-

mun idade s Europeas , determinada información sobre los con-

tratos de obras y suministros adjudicados durante el año .

Respecto de los contratos de obras el artículo 117 hace

referen cia a la comunicación de un estado indicativo del mis-

mo y cuantía de las adjudicaciones realizadas por contrata-

ción directa.

Sobre el contrato de suministro el articulo 247 indica la
remisión del citado estado indicativo de las adjudicaciones rea-

lizadas por contratación directa, con exclusión de las autori-
zadas por aplicación del apartado 4 del mismo artículo . El ar-

tículo 238, por otra parte, establece la remisión de un cuadro
estadístico de los contratos de suministro formalizados durante
el año por un importe superior a 200 .0lY Ecus (28 .470 .000

pesetas) cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación

aplicado" .

Esta información la requiere la mencionada Junta a fin
de atender la obligación establecida en los Estados miembros
de la Comunidad Económica Europea por las Directivas
71/305/CEE, de 26 de julio de 1971, sobre contratos de obra

y 77/62/CEE, de 21 de diciembre de 1977, sobre contratos
de suministro .

Lo que se publica para general conocimiento de las Enti-

dades Locales, toda vez que la materia de contratación, por
su carácter de básica, resulta de obligada aplicación a la Ad-

ministración Local .

Murcia, 28 de marzo d e 1 990.-La Delegada del Gobier-

no, Concepción Sáenz Laín. (D .G . 26 1 )

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3856

DELEGAC ION DE HAC"DA DE CARTAGENA

Edicto de subasta de bienes muebles

ció n de Hacienda y Ayun tamiento, así como en su caso, en

la prensa local para obtener una mayor d ifusión".

En cumpl imien to de la an terior providen cia se publ ica el

presente edicto y se advi erte a cuantos deseen licitar lo siguien-

te:

Franc i sco Javier Castellar Lacal , Jefe de esta Unidad Admi-

nistrativa de Recaudaci ón.

Hago saber : Que en expediente administrativo de apre-

mio número 1 .605 tramitado contra el deudor Boutique De-

neb S.L., con C.I .F. B-30615249, por débitos de los concep-

tos Impuestos de Sociedades, Actas de Inspección, por importe

total de 9 .983 .006 pesetas de principal, recargo de apremio

y costas presupuestadas, ha sido dictada con esta misma fe-

cha la siguiente providencia :

"Autorizada la subasta de los bienes muebles embarga-
dos al deudor del presente expediente, en procedimiento de

apremio seguido contra el mismo, procédase a su eriebración
el día 16 de mayo próximo, a las 10 horas, en el Salón de Ac-

tos de la Delegación de Hacienda, observándose en su trámi-

te y realización las prescripciones de los artículos 136, 137 y

138 del vigente Reglamento General de Recaudación, y Re-

glas 80, 81 y 82 de su Instrucción . Notifíquese esta providen-
cia al deudor y depositario y anúnciese mediante edictos que

se pubicarán en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»

y se fijarán en los tablones de anuncios de la Unidad, Delega-

1 . Que los bienes a enajenar forman un solo lote, com-

puesto de :

-Una mesa de despacho de madera con seis cajones co-
lor nogal .

-Una mesa de escritorio con varias lejas de formica blan-
ca.

-Dos mostradores de cristal de 1'SO x 0'40 m .

-Una máquina registradora marca Casio DL-30 .

Valoración total igual al tipo de subasta : 55 .000 pesetas .

Los mismos se encuentran en poder del Depositario, don
Manuel Alifa Barrueco, con domicilio en esta ciudad, calle
Peroniño, número 6, Barrio Concepción, y podrán ser exa-
minados por cuantos estén interesados en ello .

2 . Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa una

fianza, al menos, de120 por 100 del tipo de subasta, en el pla-
zo de una hora siguiente a la señalada para su iniciación, el
cual se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios

no hacen efectivo el precio del remate en el acto o dentro de
los cinco días hábiles siguientes sin perjuicio de la responsa-
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b ilidad en que incurrirán por los mayo res perju icios que so-

b re la fianza origine la inefec tividad de la adjudicación .

3 . Que la subasta se suspenderá en cualquier momento
an terior a la adjudicación si se hace efectivo el importe de los
débitos .

4 . Que abierta la p r imera lip tación se adm itirán postu -
ras que cubran lo s dos terefis del tipo de subasta, y si no las
hubiera, se ab rirá un nuevo plazo de media hora para consti-
tuir nuevos depósitos para la segunda licitación en base al nue-

vo tipo , que será del 75 por 100 del fijado para la p rimera ,
admiti éndose igualmente pujas que superen los dos tercios del

nuevo tipo .

En cualquier momento posterior a declararse desierta la
primera li citación , se podrán adjudicar directamente l os bie-
nes por importe igual o superior al que fueron valo rados en
dicha lic itación, previa solicitud a la Mesa .

5 . Que en el caso de no ser enajenados los bi enes en pri-
me ra o segunda licitación , se celebrará almoneda dur an te los
tres dí as hábiles siguientes al de ultimación de la subasta, en
la cual se admitirán proposiciones que superen un tercio del
tipo fijado para la p rimera .

6 . Que las cargas o gravámenes que pudieran existir so-
bre l os bienes continuarán subsis tentes a cargo dei rematante .

7 . Que los gastos que ocas ione la adjud ic ación serán a
ca rgo del adjudicatario .

8 . Que lo s licitadores , al tiempo del remate , podrán ma-
nife star que lo hacen en calidad de ceder a terce ro, cuyo nom-
bre prec isarán en el acto o en todo caso , antes de completar
el pago del precio, a fin de que pueda otorgarse el documento
de adjudicación .

Ca rtagena, 2 de abri l de 1990.-El Jefe de la Unidad ,
Francisco J . Ca stellar Lacal .

Número 3863

MINISTERIO DE OBRA S PÚBL ICAS Y URBAN ISMO

Dirección General de Puertos y Costas

Demarcación de Costas de Murcia

ANUNCI O

Con fecha 23 de febrero de 1990 ha sido presentado en
esta Demarcación el proyecto de "Pantalanes para Centro de
Actividades Náuticas Infanta Cristina en Los Narejos - Los
Alcázares (Murcia)", por la Consejería de Cultura, Educa-
ción y Turismo a los efectos de tramitar la concesión admi-
nistrativa de ocupación de los bienes de dominio público
marítimo-terrestre. Una vez realizada la confrontación pre-
via del proyecto se somete el mismo a información pública
durante 20 días, según lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley
22/1988 de 28 de julio, de Costas, así como 146 de su Regla-
mento para desarrollo y ejecución aprobado por Real Decre-
to 1 .471/1989, de 1 de diciembre .

Lo que se hace público para que en el plazo antes citado,
contado a partir desde la fecha de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», puedan
examinar cualquier interesado el proyecto en las oficinas de
esta Demarcación de Costas, Avda. La Fama, s/n ., Edificio
"Línea", 1' planta, 30071, Murcia, donde estará a exposi-
ción en horas hábiles .

El Sr . Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Los Alcázares

ordenará la inserción de este anuncio en los sitios de costum-
bre, duran te el plazo de veinte d ías .

Murcia, 26 de marzo de 1990.-El Jefe de la D emarca -
ción , Anton io Fernández Ba ssa .

Número 3655

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cartagen a

Anuncio de subasta de bienes mueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social, don José Ju-
lio Rodríguez Hernández .

Hace saber : Que en expediente administrativo de pare-
mio que se instruye en esta Unidad de mi cargo con tra PAN-
TACAR, S . L ., por débitos de O1 . Descubierto total . 03 . Cuota
Patronal , 20-Fif' de cotizaci ón, importantes 7 .000.404 pese-
tas más recargo de apremio y costas presentadas, en junto
8 .500 . 479 pesetas , se ha dictado con fecha 27 de marzo de 1990
la siguiente :

"Providencia: Autorizada por el Tesorero Territo rial de
la Seguridad Social con fecha 20 de marzo de 19901a subasta
de bienes muebles propiedad de PANTACAR, S . L. , embar-
gados por diligencia de fecha 6 de octubre de 1989 en proce -
dimiento administrativo de apremio seguido contra dicho deu-
dor, procédase a la celebración de la citada subasta el día 8
de mayo de 1990 a las 10 horas en C / . Angel Bruna, 20, Car-
tagena, y observándose en su trámite y realizaci ón las pres-
cripciones de los artículos 137, 138, 139 y 1 40 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Social .

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

1 .- Que los bienes emba rgados a enajenar son los que
a continuación se detall an :

Lote único : Descripción de bienes . - Un furgón Mérce-
des , matrícula MU-5488-AC . Tasación : 1 .500 . 000 pesetas . Ti-
po de subasta : 1 . 500 . 000 pesetas .

2 . - Que los bienes se encuentran en poder del deposita -
rio, don Santiago Hernández Saura y podrán ser examinados
por aquellos a quienes interesen en la Cerca Municipal de Ve -
hículos, sita en Los Molinos Gallegos de Barrio de Peral .

3 . Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta fianza, al menos , del 20 por 100 del tipo de aquélla,
depósito este, que se ingresará en firme en la Tesorería, si los
adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin per -
juicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayo-
res perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la ine-
fectividad de la adjudicaci ón .

4 . Que el rematante deber á entregar en el acto de la ad-
judicación de los bienes o dentro de los cinco días siguientes,
la diferencia entre el depósito consti tuido y el precio de la ad-
judicación .

5 . Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o parte
de los mencionados bienes en primera o segunda licitaci ón ,
se celebrará amoneda durante los tres días hábiles siguientes
al de la ultimación de la subasta .

Advertencias : (1) Las cargas subsistentes, continuar án a
cargo del rematante .

En Cartagena , a 27 de marzo de 1990.-El Recaudador
Ejecutivo, José Julio Rodríguez Hern ández .



Número 83 Martes, 10 de abril de 1990 Página 1903

Número 3319

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Expediente número DS 117/88

Visto el expediente incoado por el incumplimiento de las
obligaciones contraídas por la empresa Selegraphic, S .A., con

número patronal en la Seguridad Social 30/67 .895/29 y nú-
mero de Identificación Fiscal, A-30094510, al serle concedi-

dos los beneficios establecidos en el Real Decreto 1 .451/83,

de 11 de mayo, por la creación de un puesto de trabajo .

Resultando que la Dirección Provincial del I .N.E.M. en

Murcia concedió mediante Resolución de 26 de noviembre de
19861os beneficios solicitados consistentes en una subvención

de 500.000 pesetas por el trabajador contratado para ocupar
el puesto de trabajo creado, y una bonificación del 70% de

la cuota empresarial a la Seguridad Social, por dicho trabaja-
dor .

Resultando que por la Dirección Provincial de l I .N.E . M .

en Murci a, se ha comprobado que el trabajador contratado
causó baja en la empresa, antes de los tres años, sin que haya

sido susti tuido por otro trabajador , pues según datos consta
dado de alta en otra empresa María Martínez Pérez, el 1 ° de
marzo de 1988 con contrato a tiempo completo .

Resultando que con fecha 25 de mayo de 1988 la Direc-
ción Provincial del I .N .E.M. en Murcia comunicó a la em-

presa que por ésta se habían incumplido las normas estableci-
das en el artículo 10 del Real Decreto 1 .451/83, requiriéndola

para que en el plazo de quince días formulara las alegaciones
que considerase oportunas, a lo que la empresa no respon-
dió .

Resul tando que por la Dirección Provincial del I . N .E .M .

en Murcia se dio traslado del expedien te a esta Dirección Ge-
neral , con fecha 13 de octubre de 1988 , comunicando las cii-

cun stancias que anteceden.

Considerando que esta Dirección General es competente
para resolver el expediente incoado de conformidad con los

artículos I l .b) y 74.2 del R .D. Legislativo 1 .091/88 de 23 de

septiembre aprobando el Texto Refundido en la L .G. Presu-
puestaria y artículo 54 .1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
entidades estatales autónomas, de 26 de diciembre de 1958,

en relación con el artículo 10 del Real Decreto 1 .451/83 de
11 de mayo .

na (Murcia), de reintegrar al Tesoro la cantidad de quinientas
mil pesetas correspondiente a la subvención por la creación
de un puesto de trabajo y su ocupación por un trabajador mi-
nusválido desempleado, y a la Seguridad Social las cantida-
des deducidas en concepto de bonificación en la cuota por el

citado trabajador, beneficios que fueron concedidos por la Di-
rección Provincial del I .N.E.M. en Murcia por resolución de
26 de noviembre de 1986, por no ser procedente el disfrute
de dichos beneficios .

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma es-
tablecida en el artículo 79 de la Ley de de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958, advirtiéndole que en el

plazo de treinta días a partir de la recepcióv de esta comuni-
cación deberá ingresar la citada cantidad de quinientas mil pe-
setas indebidamente percibida, en la cuenta de Organismos nú-
mero 851 a nombre del Instituto Nacional de Empleo, en el

Banco de España en Madrid y liquidar en la Tesorería Terri-
torial de la Seguridad Social de Murcia el importe de las bo-
nificaciones indebidamente deducidas, en el apartado con clave
603, indicando el citado importe con signo negativo ; el de la
mencionada operación deberá enviar justificante fehaciente a
esta Dirección General del I .N.E.M. En el caso de que estos
abonos no se efectuasen en el plazo señalado se iniciará por

el I .N.E.M. el procedimiento de reclamación procedente en
cuanto a la subvención y se comunicará a la Tesorería Terri-
torial de la Seguridad Social correspondiente para que por la
misma se inicie el procedimiento de reclamación oportuno en
cuanto a las bonificaciones .

Se advierte asimismo al interesado que contra la presen-
te resolución puede interponer recurso de alzada ante el Ex-
celentísimo señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social en
el plazo de quince días a partir del día siguiente de la notifica-
ción sin que la interposición del recurso suspenda la obliga-
ción de realizar el abono de las cantidades indebidas en el plazo
anteriormente señalado .

Madrid, 5 de febrero de 1990.-El Director General, Pe-
dro de Eusebio Rivas. (D.G. 228 )

Número 331 8

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Nacional de Empleo

Expediente número 3 .787

Con s iderando que de acuerdo con el a rt ículo 10 del cita -
do R . D . 1 . 451 /83 , el incumplimiento de lo di spuesto en el mis-
mo es caus a su ficiente para la pérdida de los bene ficios con -

cedidos, circunstancia que se da en el caso presente , deberá

reintegrar al Tesoro las pntidades percibi da s .

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación;
esta Dirección General, en uso de las facultades que le son
conferidas :

Acuerda, declarar la obligación de la empresa Selegra-
phic, S .A., con domicilio en C/ . Ramón y Cajal, s/n, Arche-

Por el presente escrito se le comunica que, se ha com -
probado , que en la contratación de don Agustín Lorente He-
rrero , el 14 . 10.87 al amparo del R .D . 1 . 451/83 de 11 de ma-
yo («Boletín Oficial del Estado» 4 . 6 .83 , con trato de duración
indefinida) esa empresa ha incumplido el artículo 10 del c ita-
do Real Decreto, mediante el cual quedó obligada a man te-
ner la estabilidad en el empleo del trabajador contratado por
un tiempo mínimo de tres años .

Incumple dicho precepto, pues consta en esta Dirección

Provincial que don Agustín Lorente Herrero se ha inscrito de
nuevo como desempleado en su correspondiente Oficina del
I .N.E.M. siendo contratado posteriormente por otra empre-
sa, y no constando su sustitución en CAMUR, S .A., de con-
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formidad con el citado Real Decreto, por lo que no le corres-

ponden los beneficios obtenidos y en consecuencia debe de-
volver las cantidades bonificadas y subvencionadas indebida-
mente, que deberá liquidar :

1 .- La subvención recibida de 500 .000 pesetas, la ingre-

sará en la cuenta de Org anismos 851, abierta en el Banco de

España en Madrid, a nombre del Instituto Nacional de Em -

pleo , enviando justificante a la Dirección Provincial del

I .N . E . M. en Murcia .

2.- En la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
en Murcia, abonará el importe de las bonificaciones deduci-

das, a favor del I .N.E.M ., a través del boletín de cotización

correspondiente, en el apartado con clave 603, indicando el

citado importe con signo negativo y enviando justificante fe-

haciente a esta Dirección Provincial del I .N.E.M.

De acuerdo con el artículo 91 .1 de la vigente Ley de Pro-

cedimiento Administrativo se le concede un plazo máximo de

1 5 días para que formule las alegaciones que est i me pertinen -

tes, o en su defecto proceda al pago referenciado .

Mu rcia, 5 de febrero de 1990.-El Di rector P rovincial ,

José Sánchez Ros. (D.G. 227)

Número 331 5

TRIBUNAL DE CUENTA S

MADRID

Sección de Enjuiciamiento

EDICT O

Se hace saber : Que el Excmo . Sr . Cons ejero correspon-

diente, con fecha 28 de feb rero de 1 990 y en el proced imiento

de reintegro número 49/84 , del Ramo de Haciendas Locales,

Murcia, segui do por p resuntas irregularidades en la gestión

recaudatoria del Ayun tamiento de Abanil la (Murcia), ha dic-

tado la siguiente providencia:

"Providencia.- Madrid, 28 de febrero de 1990.-Dada
cuenta del procedimiento de reintegro número 49/84, del Ra-

mo de Haciendas Locales, Murcia, seguido contra don Fran-

cisco Juan Pérez Molina, ex-Recaudador de Impuestos Mu-
nicipales del Ayuntamiento de Abanilla (Murcia), y visto el

escrito por el que el Letrado del Ilustre Colegio de Madrid,

don José Delicado Bermúdez, en nombre y representación de

don Esteban Lozano Marco, interpone recurso de apelación

contra la sentencia dictada por el Excmo . Sr . Consejero co-

rrespondiente con fecha 28 de septiembre de 1989, se acuerda

tener por interpuesto en tiempo y forma dicho recurso, decla-

rándose la admisión del mismo; acordándose, igualmente, em-

plazar al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y al Letra-

do don José Delicado Bermúdez en nombre y representación

de don Esteban Lozano Marco, para que comparezcan ante

la Sala de Apelación de este Tribunal en el término de treinta

días .-Notifíquese a las partes .-Así lo acuerda el Consejero

Excmo. Sr . D . José María Fernández Pirla" .

Lo que se hace público con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma al declarado responsable don Francisco Juan

Pérez Molina, ex-Recaudador del referido Ayuntamiento y de-

clarado en rebeldía .

Y se advierte al referido señor Pérez Molina que si no

compareciere an te la Sala de Apela ción en el término de los

30 días acordado, no se publicarán más edictos, sino que las

sucesivas notificaciones se efectuarán en estrados . Dado en

Mad rid a ocho de marzo de mil novecien tos noventa.-El Se-

creta rio. ( D .G. 234)

Número 3320

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de

resolución de acta de li quidación , han resul tado desconoci-

das o ausentes, y que se remi ten al Excmo . Sr . Delegado d el

Gobierno en la Comunidad Autónoma de Mu rcia, y Sres. Al -

caldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación

en el «Boletín Oficial de la Reg ión de Murcia» y tablón de

anuncios municipales, respectivamente, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de P roced i-

miento Administrativo de 17 de julio de 1 958 .

Eipk. Fm presi LoalidYd Impork

2711/ 89-E José Luis Riera Go d oy La Uni ón 51 .000

307 9/ 89 -E Eurozono S .A. El Palmar 51 .000

3082/89 -E Alfonso Fer nández Loren zo Las Torres

de Cotillag 501 .000

30 88/89-E Joaquín Pérez-Hita Agemir Cartagena 50 .000

3070 /89-E Const. Oficiales, S .A . Cieza 30.000

3221/89-E A lejandro Corvi Márquez Murcia 1 0.000

3438 /89-E José Palazón Concsa Lorquf 51 .000

4 /90-E Juan M . Cues ta Morcillo Yeclt 35 . 0 0 0

1 1/90-E Murc ia Mar, S. A. Santiago y Zara . 51 .00 0

13/90-E As istencia Profeaiooal Interemp , S .A. Murcia 50. 10 0

1 4/90-E Juan Antonio Sánchez Hernández Mur cia 5 1 .000

16/9(LE Manu el R amos Bueno Murcia 3 0 .000

20/ 90-E José Antonio Molina Espait a Molina de Segura 51 .000

28/90-E Envases COM, S . A. Archena 60 .000

32/90-E Envases CO M, S. A . Archeaa 10 0 .000

34 /90-E Murcia Mar , S . A. Murcia 5 I .000

37/90-E José Ibpez Díaz La Albaca 5 I .000

45 /90-E M' Dolores García Jiménez Murcia 10 .000

48 /90-E IF'C Fspafbla, S. A . Molina de Segura 51 .000

51/9 0-E Fel ic iano Triara De~ A{ can t arilla 5 I .000

51J90-E A rte, Cosmética y L ujo, S .L. Murcia 60 .000

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presen-
te relación, el derecho que les asiste para interponer recurso

de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Empleo, por
conducto de esta Dirección Provincial, en el plazo de quince

días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» . En caso de
no hacer uso de tal derecho, deberán abonar la sanción im-

puesta, en papel de pagos al Estado, dentro del plazo de in-
terposición del citado recurso, pasado el cual, se procederá
a su exacción por vía de apremio .

Murcia, 16 de marzo de 1990.-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi-

ménez. (D. G. 232)
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Número 3322

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas
o ausentes, y que se remiten al Excmo. señor Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de anuncios municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, de 17 de julio de 1958 .

Ezpte .

1027/86-E
2011/89-E
2222/89-E
2461 /89 -E
2703 /89 -E
2712/89 -E
2775/89-E
3067/89-E
3087/89-E
3097/89-E
3098/89-E
3012/89-E
3155/89-E
3156/89-E
3 159/89-E
3 162/89-E
3165/89-E
3 168/89-E
3172/89-E
3184/89-E
3185/89-E
3186/89-E
3191/89-E
3200/89 =E
3202/89 -E
3210/89-E
3297 /89 -E
3314 /89 -E
3367 /89 -E
3499/89-E
1/90-E
2 /90 -E
6/90-E
7/90-E
8/90-E
17/9()-E
19/90-E
21/90-E
22/90-E
23/90-E
24/9QE
25/90-E
27/90-E
29/90 -E
3 l/90-E
33/90-E
35/90-E
39/90.E
40/90-E
41/90-E
47/90-E

Empresa

Calzados Safari, S .A .
Ginés Roca Ros
Construcciones Babel, S .L .
Mini Golf Lass, S .A .
José Vicenta Periago
José Luis Riera Godoy
Construcciones Sanimar, S .L .
Manuel Berrocal Ayala
Artün Sociedad Cooperativa Limitada
Juan Angosto Sánche z
Juan Angosto Sánchez
Minerales San Francisco, S .A .
Herederos Antonio Fuster García
Carlos Cubero Blasco
Patricio López Ojados
Apargandi, S .A .
Construcciones Cáceres
Construcciones Oficiales, S .A .
Transportes y Excavaciones Eusebio
Manuel La Torre Sala
Antonio Roca García
Limpiezas Tanger, S.A .
Ana Cánovas Navarro
Covasa, S .A .
José Fernández Molina
José Montes L6pez
Gofozon S .C .L .
Ecoservi, S .A .
Jerónimo Nova Ondufto
Fruca, S .A .
Construcciones Ribera, S .A.
Construcciones Ribera, S .A.
Limin H e
Fernando Teruel de Gea
Fernando Teruel de Gea
Manuel Ramos Bueno
Jesús Gilabert Reches
Jesús Gilabert Reches
Salvador Reina García
Salvador Reina García
Salvador Reina García
Salvador Reina García
Envases Com, S .A.
Polideportivos López Pardo, S .A.
Panificadora Murciana, S .C .L .
Hejadi, S.A .
Luis Sánchez Díez, S .A .
Modimur, S .L .
Los Saurines, S.A.
Roya) Fruits, S .A .
Asensio Bonilla Sánchez

Localida d

To tana
Cartagena
Archena
Mur c ia
Lorca
La Un ión
Cartagena
Lorca
Cieza
Los Gar res (Murcia)
Los Gar res (Murcia)
La Unión
M o lina de Segura
Javalí Viejo (Murc ia)
Cartagena
Ca rtagena
Lorc a
Cieza
Mazarrón
Lorca
Torre Pache co
Murcia
La U nión
Albudeite
Murcia
Cartagena
Javalí Viejo
La Alberca
Mur c ia
Murcia
San Javier
San Javier
Aguilas
San Benito (Murc ia)
San Benito (Murcia)
Murcia
Mu rcia
Murcia
S antiago el Ma yor
Santiago el Mayor
S antiago el Mayor
S antiago el Mayor
Archena
M o lina de Segu ra
M u rci a
Alhama
Lorca
El Palmar
Murc ia
Torre s de Co tillas
Los Dolores (Murcia)

Importe

25 .000
60.000

500.000
100 .000
55.000
10.000
65.000
51 .000

100 .000
51 .000

426.000
200.000

10 .000
100 .000
50.000
100.000
10.000
51 .000
55 .000
10.000
10.000
10 .000
10 .000
10 .0 00
10 .0 00
60 .000
25.000
5.000

100 .000
10 .000
25.000
25.000
51 .000
100 .000
S 1 .000
100.000
100 .000
100 .000
500.000
500.000
500 .00(?
SOO .tl00
100.000
100.000
200.000
70.000
10.000

100.000
1 .000 .000

1 00.000
1 00 .000

Se hace saber a las empresas comprendi da s en la presente r el ación , e l derecho que les asiste para i nterponer recu rso
de alzada ante el Ilmo . Sr . Director General de Empleo, por conducto de esta D irección P rovincial, en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguien te a su publicación en el «Boletín O ficial de la R egión de Mu rcia». En caso de no
hacer uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en Papel de Pagos al Estado, dentro del plazo de interposición
del citado recurso, pa sado el cual , se procederá a su exacción por vía de apremio.

Giménez .
Murcia, 14 de marzo de 1990 .-E1 Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luri a

(D . G . 229)
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Número 3324

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Labo ral . Convenios Colectivos . Exp . 1 3/90

prestan sus servicios en otra localidad, con las matizaciones
que en el mismo se contemplan .

Artículo 3 .°-V igencia y duración

La duración de l presente conve n io será de un año, in i-

ciándose su vigencia , a todos los efectos, el día 1 de enero

de 1990 .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-
ra «Hero España, S .A .», de ámbito empresa, suscrito por la
Com isión Negociadora del mismo, con fecha 22-2-90, cuya
represen tación de la empr esa, está formada por represen tan-
tes de la empresa y la de los trabajadores por las Centrales
Sind icales CC . 00 ., U .G . T . e Independ ientes, y que ha ten i-
do entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social , con fecha 16-3-90, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9 0 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de mar-
zo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabaj adores, así
como las instrucciones recibida s de la Dirección General de
Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1 9 8 5 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

A CUE RDA :

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo .

Se considerará prorrogado tácitamente por períodos de
año en año, si no hubiera denuncia de ambas partes o de una
de ellas, con una antelación de tres meses como mínimo, res-
pecto de la fecha de su vigencia .

Artículo 4.°-Renuncia ex p resa al convenio bás ico de ámbito

estatal para la industria de conservas
vegetal es

Se pacta expresamente la renuncia al convenio bási co de

ámbito estatal de este sector y a cualquier otro que pueda ho-
mologarse sea cual sea su ámbito territorial, funcional y per-
sonal .

No obstante los salarios establecidos en e l conven io bási-
co de conservas vegetales, servirán de módulo para fijar l os

salarios del personal fijo discontinuo y eventual .

A rtículo 5.°-Condiciones más beneficiosas

Serán abso lu tamente respetadas todas y cada una de las

condiciones más beneficios as que el trabajador tuviere adqui-
ridas o concedidas por la emp resa al in iciarse la vigencia del

presen te conven io .

Segundo

Di sponer su publicación en el «Bol etín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 20 de marzo de 1990.-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social , Eduardo Fernández-Luna
Giménez.

CAP ITULO I I

JORNADA LABORA L, HORAS EXTRAS, VACACIONES
Y L ICENCIAS

(D .G . 231)

CONVEN IO COLECTIVO DE LA EMPRESA
HERO ESPAÑA S .A . Y SUS TRABAJADORES

CAPITULO 1

NORMAS GENERALES

Artículo 1 .°-Amb ito funcional

El presente convenio regula las relaciones laborales entre
la empresa Hero España, S . A . , de Alcantarilla (Murcia) y el
personal que en ella presta sus se rvicios .

Asimismo quedan comprendidas en el ámbito funcional
de este convenio colectivo las actividades auxiliares, comple-
mentarias y derivadas de la fabricación de conservas vegeta-
les, tales como platos preparados, zumos, etc .

Artículo 2.°-Ambito personal y territori al

El presente convenio obliga a todo el personal que pres-
ta sus servicios en la empresa Hero España S .A., de Alcanta-
rilla (Murcia), así como aquellos trabajadores de la misma que

A rtículo 6.°-Jornada laboral

La jornada laboral será de 40 horas semanales, con un
cómputo anual de 1 .826 horas y veintisiete minutos, de lunes
a viernes, salvo para el personal contratado para fabricacio-
nes de campaña, que podrá ser de lunes a sábado .

La iniciación de los trabajos de campaña o turnos será
dec isión del empresario, qu ien junto con la representación de
los t rabajadores deberá acordar la s modificaciones de la dis-
tribución de la jornada laboral .

La empresa, previo acuerdo con los representantes de los
trabajadores, podrá modificar y escalonar la hora del inicio
y de terminación de la jornada de trabajo de las diferentes
secciones, en función de las necesidades de proceso de pro-
ducción .

La jornada continuada y nocturna tendrá un descanso
retribu ido de 15 minutos .

En este punto las partes se someterán a partir de la firma
de este convenio y para la vigencia del mismo a lo que deter-
mine la Legislación Laboral vigente, y el convenio básico de

ámbito estatal para la industria de conservas vegetales .
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Artículo 7.°-Horas extraordinarias

Se considerarán horas extraordinarias aquellas que se rea-
licen sobre la jornada laboral establecida en el calendario de
la empresa, entendido éste en su acepción general y en los ho-
rarios especiales que tengan o puedan tener determinadas sec-
ciones .

Ante la grave situación de paro exist e nte, y con el objeto

de favorecer el empleo, ambas partes acuerdan la convenien-
cia de reducir al mínimo indispensable las horas extraord i-
naria s .

Horas extraordinarias de carácter estructural, se enten-
derán que son aquellas necesarias por pedidos imprevistos, pe-
ríodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambio de
turno y aquellas circunstancias de carácter estructural deriva-
das de la naturaleza de los trabajos realizados en esta empre-
sa en trabajos de campaña con productos perecederos, y por
tanto imposibles de ser sustituidas por contratación temporal
de otros trabajadores . Se regularán por lo establecido en la
Orden Ministerial de 1 de marzo de 1983 (Ministerio de Tra-
bajo y S. Social) .

Artículo 9 .°-Licencias

El personal afectado por este convenio, previo aviso y
justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a re-
muneración, por alguno de los motivos y durante los perío-
dos de tiempo siguientes :

a) Durante quince días naturales en caso de matrimonio .
Para fijos discontinuos que estén trabajando en la em-
presa, se les concederá también un permiso retribuido de
quince días, cuando acredite el trabajador más de 300 días
de trabajo efectivo . Para los trabajadores que no reúnan
este período se les concederá una licencia proporcional
al tiempo realmente trabajado .

b) Dos días naturales en caso de enfermedad grave o falle-
cimiento de parientes hasta 2 .1 grado de consanguinidad
o afinidad .

Tres días naturales en caso de fallecimiento de cónyuge
o hijos . Estos permisos se ampliarán a cuatro días por
razón de distancia cuando el trabajador tenga que des-
plazarse al efecto .

La experiencia de años anteriores demuestra la existen-
cia de circunstancias en las que hay que realizar trabajos para
prevenir y reparar siniestros y otros daños extraordinarios y
urgentes, tales como rotura de m áquinas, pérdida de energía
eléctrica, accidentes de tráfico de camiones que transportan
materias primas, catástrofes climatológicas con repercu sión en

el campo y por tanto en materia prima objeto de elaboraci ón
en la Empresa, etc . Se regular án de acuerdo con el artículo
35 p . 3 . ° del Estatuto de los Trabajadores .

Sobre el número máximo de horas se estará a lo dispues-
to en el Estatuto de los Trabajadores y según los criterios ge-
nerales recogidos en el Convenio Estatal sobre esta materia .

Serán abonadas con el recargo del 75% .

Artículo 8 .°-Vacaciones

El personal disfrutará anualmente de v acaciones re tribui-
das con arreglo a las siguientes normas :

Treinta días naturales para el personal fijo de plantilla,
mientras que el personal fijo discontinuo y eventual percibirá
la parte proporcional correspondiente a los días realmente tra-
bajados, cuya parte proporcional se incluirá en la tabla de sa-
larios anexa a este convenio.

Las vacaciones serán retribuidas de acuerdo con el sala-
rio base, más antigüedad en el caso del personal fijo . Si den-
tro del período vacacional hubiera algún día festivo (de lunes
a viernes) no se computará dicho día como vacaciones .

En el caso de trabajadores fijos discontinuos y eventua-
les se incrementará la parte propo rcional de vacaciones en el
salario global dia rio .

Los períodos de disfrute de las vacaciones serán señala-
dos de común acuerdo entre la empresa y los representantes
de los trabajadores, respetando en todo momento las necesi-
dades de producción .

En este punto las partes se somete rán a partir de la firma
de este convenio y para la vigencia del m ismo a lo que deter -
mine la Legislación Laboral vigente , y el convenio básico de
ambito estatal para la industria de conservas vegetales .

c) Durante dos días por traslado de su domicilio habitual .

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público o personal .

e) Por nacimiento de hijo: tres días naturales, uno al me-
nos laborabl e .

f) Si el trabajador necesita acudir a consultorio médico o
al especialista por razones de enfermedad durante la jor-
nada de trabajo, la empresa le abonará el importe de las
horas no trabajadas por esta causa, hasta el 50% de su
salario real sin que este beneficio pueda exceder de cua-
tro días al año, siempre mediante justificante de nuestro
Servicio Médico . Las salidas al especialista por indica-
ción de nuestro Servicio Médico se abonarán al 100% .

CAPITULO III

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 10.-Retribuciones

Las retribuciones para todo el personal afectado por el
presente convenio serán las que figuran en las correspondien-
tes tablas salariales anexas a este texto .

A rt ículo 11 .-Antigüedad

Todo el personal fijo afectado po r este convenio pe r cibi-
rá un aumento por años de servi cio consistente en bienios, cuyo
valor con carácter general y para tod as las categorías profe-
sionales de 1 .751 pese tas bien io .

El personal fijo discontinuo devengará el complemento
de antigüedad, computándose el bienio por 450 días de traba-
jo efectivo, a razón de 2,5% cada uno .

Artículo 12.-Plus de nocturnidad

E l personal que presta s us servicios entre las 22 y las 6
horas percib i rá en concepto de noctu rnidad , un plu s de l 30%
sobre el salario.
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Artículo 13.-Premio de permanencia

Se establece para el personal fijo de plantilla un premio
de pe rmanencia, equ ivalente a 30 d ías de salario más antigüe-
dad si la hubiere, con arreglo a las mismas retribuciones que
sirven de base para el abono de la s paga s extras de jul io y Na-
vidad . D icho premio de permanenci a será abonado ín tegra-
mente en el mes de marzo.

entre lo que perciba de la Seguridad Social y su salario real
neto .

Se exceptuará de este de recho los procesos de materni-
dad que se regularán según proceda legalmente .

Los beneficios recogidos en este capítulo se aplicarán a ra-
zón de un mes por año de servic io y con un máximo de seis meses .

Artículo 14.-Premio por matrimonio

Todo el pe rsonal fijo de plantilla que contraiga matri-
monio y cont i núe al se rvicio de l a empresa, co n una antigüe-
dad supe rior a tres años, se le concederá una mensual i dad ne-
t a de su sal ar i o, por una so la vez. Con uno y dos años de an-
t igüedad , se abonará también la parte proporcional , o sea, 1/3
ó 2 /3, respect ivamente, de una mensualidad .

Artículo 15 .°-Subsid io por jubilac ión y fa llecimiento

En caso de fallecim i ento de un trabajador fijo, se conce-
derá a sus fami l iares una ayuda de dos mensualidades iguales
al último sala rio percib ido .

Igual ayuda se concederá a los familiares del trabajador
fijo discontinuo que fallezca siempre que se acredite más de
300 días de trabajo efectivo en la empresa . Cuando no alcan-
ce dicho período de trabajo, la ayuda será proporcional a los
días trabajados .

En el caso de jubi lación el personal fijo de plantil la o fi-
jo discon tinuo percibi rá igualmente una mensualidad.

Se concederá también una mensualidad al trabajador que
cause baja en la empresa por Invalidez Permanente, con una
antigüedad en la misma de 5 años .

Artículo 16.-Jubilación

La edad de jubilación para todos los trabajadores de es-
ta empresa será a los 65 años .

Este artículo afectará a los representantes de comercio vin-
culados laboralmente con esta empresa.

No obstante, aquellos trabajadores que lo deseen podrán
acceder a la jubilación anticipada a los 64 años, siempre a pe-
tición del trabajador y de mutuo acuerdo con la empresa . La
simultánea contratación se hará preferentemente con traba-
jadores fijos discontinuos .

Tales jubilaciones anticipadas y las correspondientes sus-
tituciones se efectuarán en los términos estab lecidos en la Le-
gislación Laboral .

Artículo 17.-Servicio militar

A todo el personal fijo de plantilla, con una antigüedad
superior a un año, durante el tiempo que cumpla el servicio
militar, les serán remuneradas íntegramente dos pagas extras
netas, con relación al salario del momento : una a su incorpo-
ración a filas y otra a su licenciamiento y reincorporación al
trabajo .

Artículo 18 .-Incapacidad Laboral Transitoria

Artículo 19 .-Dietas

Gastos a justificar a cargo de la empresa .

Artículo 20 .-Pagas extraordinaria s

Se abonarán a todos los trabajadores las siguientes pa-
gas extraordinarias :

Julio : El importe de 30 díaS calculados sobre el salario,
más antigüedad si la hubiere .

Navidad : Igual importe sobre los mismos conceptos . Di-

chas pagas se abonarán junto con el salario mensual .

Artículo 21 .-Disminuidos físicos

Todo trabajador con h ijos en dicha situación percibirá
por cada uno de ellos una ayuda de 2 . 500 pesetas mensual es .

Artículo 22 .-Compras en la empresa

Las compras de nuestro personal de productos de nues-
tra marca de primera calidad, llevarán un descúento de1 20%
sobre e l p recio de venta.

Estas compras con este beneficio no se podrán realizar
para personas ajenas a la empres a .

Artículo 23.-Ayuda escolar

Se concederá a los trabajadores fijos y fijos d iscontinuos
que lo sol iciten una ayuda esco lar, consistente en el pago de

los l ibros de texto de los programas oficiales de sus hijos du-
rante el período de Preescolar y EGB .

En caso de que la enseñanza estatal cubriera este costo
quedará automáticamente sin efecto este artículo.

Art ículo 24.-Ayudas sociales .

La empresa podrá conceder ayuda d e t i po social a fondo
perdido para los casos excepcionales justificados por razones
de necesidad .

Dichas ayudas no podrán ser superiores a una men-
sualidad .

Las podrán solicitar los trabajadores que sus ingresos
anuales no sean sup eriores a una cantidad del orden de
1 .500 .000 pesetas .

Estas a yudas se concederán po r la D irección de la em-
presa a petición d e los t r abajadores interesados o a través del
Comité de Empresa .

A rtículo 25.-Ant icipos .

Se podrán conceder anticipos cuando medien razones de
necesidad debidamente justificada .

Para el personal fijo de plantilla que se encuentre en ba- Estos anticipos se limitan a un máximo de dos mensuali-
ja por ILT, la e;npresa le abonará íntegramente la diferencia dades y a un período de amortización máximo de 12 meses .
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Estas peticiones serán concedidas por la Dirección de la

Empresa a petición del interesado .

CAPITULO IV

DISPOS ICIONES VARIAS

Artículo 26.-Prendas de t rabajo

presa con dicho car ácter discontinuo . El Comité de Empresa
podrá ejercer una labor de vigilancia en el cumplimiento de
las normas vigentes relativas a contratación laboral .

Artículo 29.-Seguridad e higiene en el trabajo

Se regulará de acuerdo con la Legislación 'vigente en ca-

da momento .

Artículo 30.-Derecho a cambio de puesto de trabaj o

La empresa facilitará a todos los productores, con carác-
ter general, una prenda de vestir al año, salvo para casos que
sea necesario conceder dos prendas, previa entrega de la usa-
da, de acuerdo con las características que, a su mejor crite-
rio, respondan a las necesidades del personal que se trate, de

las labores que el mismo deba realizar . La conservación, lim-

pieza y aseo de dichas prendas de trabajo será a cargo de los
trabajadores, quienes vendrán obligados a vestirlas durante
las horas de trabajo, no pudiendo hacerlo fuera del mismo
y siendo dichas prendas de propiedad de la empresa .

El unáforme del personal masculino se complementa con
camisa de manga corta para el verano .

Se facilitarán botas antidesli Tantes en aquellos puestos que
lo requieran para una mayor seguridad e higiene en el trabajo .

En cuanto a guantes, se proporcionarán los pares nece-
sarios, con el debido control sobre su uso por parte de l a
empresa .

Será, asimismo, obligatorio para todo el personal el uso
de la prenda de cabeza (gorra o redecilla, según proceda, pa-
ra el personal masculino o femenino), que será facilitada gra-
tui tamente por la empresa.

Con independencia de lo que di sponga la Legislación Ge-

neral sobre la materia, l a empresa facilitará al personal que

trabaje en cámaras de baja temperatura y sección de congela -

dos, un equipo de aislamiento adecuado para tal labor, ejer-

ciendo sobre su uso el deb ido co n trol .

Artículo 27.-Acceso a la fijeza

Se harán de acuerdo con el sistema que tiene establecido
la empresa de conformidad con el Comité de la misma : una
vez que el personal fijo discontinuo esté adscrito a cualquier
sección de la fábrica, excepto fabricaciones de campaña, du-

rante un período superior a un año, las vacantes que se pro-
duzcan en su correspondiente sección y hayan de cubrirse, se
ocuparán por orden de antigüedad . Los destinos a estas sec-

ciones se darán teniendo en cuenta la antigüedad y aptitudes
de la persona para el puesto a cubrir .

Artículo 28.-Contratación

Se hará de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de l os
Trabajadores . Las contratac iones de fijos discontinuos para

trabajos de campaña se realizarán por orden de antigüedad.
En los contratos de estos trabajadores discontinuos se reco-
gerá obligatoriamente el tiemp o que lleva trabajando en la em -

Previo informe de nuestro Servicio Médico, la mujer tra-
bajadora que se encuentre embarazada, tendrá derecho a cam-
biar de puesto de trabajo, cuando el lugar en que viniera de-
sarrollando su labor entrañe peligro a la madre o al feto .

Artículo 31.-Reconocimiento médico

El Servicio Médico de la empresa realizará anualmente
reconocimiento médico a su personal . Tamb ién nuestro Ser-

vicio Médico fac ilitará al personal interesado los medios ne-

cesarios en la prevención g ineco lógica contra el cáncer .

CAPITULO V

ORGANO DE REPRESENTACION

Y ACCION SINDICAL

Artículo 32.-Comités de Empres a

Se reconoce al Comité de Empresa como el Organo Re-
presentativo y Colegiado del conjunto de los trabajadores en
la empresa .

Dentro de las competencias que la normativa general le
confiere, se especifican a continuación las siguientes :

-En materia económica : Recibir información, que será
facil i tada trimes tralmente, sobre la situación económ ica en la
emp resa y marcha general de la producción, así como evolu-
ción probable del empleo en la misma .

-Igualmente reci birá in formación en cuanto a pedidos,

entregas, suministros y cualquier otro dato de análoga natu-

raleza.

-Conocer el balance, la cuenta de resultados, la memo-
ria, y demás documentos que se den a conocer a los socios
y que puedan ser de interés .

-En materia de Seguridad Social : Ejercerá una labor de
vigilancia en el cumplimiento de las normas vigentes en mate -
ria de seguridad social, a cuyo fin la empresa facil i tará los me-
dios necesarios .

Artículo 33.-Garantías

Los miembros del Comité de Empresa dispondrán de un
cómputo de 30 horas mensuales retribuidas para el ejercicio
de sus funciones de representación . Estas horas podrán ser acu-
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mulables entre los diversos miembros del Comité y de su cóm-
puto se excluirán aquellas utilizadas en negociación de conve-
nio o convocatoria de la empresa o de la Administración .

Los técnicos y asesores de los trabajadores tendrán acce-
so al local de reunión destinado al Comité siempre con el acuer-
do previo de la Dirección .

En la garantía sobre el despido se estará a lo dispuesto
en el artículo 68, apartado c) del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 3 4 .-Sección Sindical

con la Dirección, hará todo lo posible para que se cumplan

y sean respetadas fielmente.

Tercerx.-Cláusula de absorción

Las disposiciones legales posteriores a este convenio que
impliquen variación económica en todos o en alguno de los

conceptos retributivos existentes, únicamente tendrá eficacia

práctica si globalmente consideradas, superan el nivel total de

éstas . En caso contrario se considerarán absorbidas por las

mejoras pactadas en este convenio .

La Representación Sindical será ostentada por un Dele -

gado, siempre que concurran las circunstan cias previ s tas en

el artículo 10 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical de 2

de agosto de 1985 .

El Delegado Sindical, en el supuesto de que no forme par-
te del Comité de Empresa tendrá las mismas garantías que las
establecidas legalmente en el artículo 10 de la Ley Orgánica
de Libertad Sindical .

Artículo 35.-Descuento de cuota sindical

A solicitud de los Sindicatos, y previa conformidad de
los trabajadores, la empresa realizará el descuento de la cuo-

ta sindical en la nómina .

Artículo 36.-Asambleas

En los locales de la empresa, y fuera de las horas de tra -
bajo , se podrán realizar cuantas sean necesarias , siempre den -
tro de la normativa legal vigente y con las limitaciones esta-

blecidas en el art ículo 78 del Estatuto de los Trabajadores .

Caarta .-C1áusula de revisión salarial para el personal fijo de
plantilla

En el caso de que el IPC, establecido por el INE regis-

trara a131-12-90 un incremento superior al 7% respecto a la

cifra que resulte de dicho IPC al 31-12-89, se efectuará una

revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha cir-

cunstancia en el exceso sobre la indicada cifra, aplicando la

diferencia sobre las tablas salariales vigentes a 31 de diciem-

bre de 1989 .

Tal incremento se abonará con efectos del 1 de enero de

1990, sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para
el incremento salarial de 1991 .

Quinta.-Comisión paritaria

Para las funciones de interpretac ión y vigilancia del pre-

sente conv enio se constituye una Comis ión paritaria formada

por :

En representación de la empresa :

DISPOSICIONES ADICIONALES
Director de personal : D. Francisco Teruel Sáez:

Primera .-No discriminación

La empresa no realizará ningún tipo de disc riminaci ón
entre sus trabajadores por razón de sexo, edad, afiliación po -
lítica o sindical, etc.

Segunda.-Produc tividad y ab sentismo

El Comité de Empresa, consciente de la difícil situación
por la que atraviesa el sector, colaborará al máximo con la
Dirección a los efectos de poder conseguir los niveles de pro-
ductividad perseguidos por la empresa.

También ejercerá el Comité una labor de vigilancia y con-

trol encaminada a reducir el absentismo laboral , especialmente
en aquellos casos en que se pueda observar negligencia o ma -
la voluntad.

El buen uso de nuestras máquinas e instalaciones, la lim-
pieza, tanto en la fábrica como en aseos y vestuarios, el or-
den, la disciplina, la seguridad en el trabajo, la higiene perso-
nal, el respeto a los demás, etc., son normas fundamentales
de nuestra organización, y que el Comité de la misma . iunto

Serv. Jurídicos y Sociales : D.' Encarna Guirao Jara.

En represen tación de los trabajadores :

D . Juan Martínez Hernández .

D . ° María Sánchez Poveda.

Sexta.-Disposición supletoria

Para todo lo no previsto en el presente convenio se esta-

rá a lo dispuesto en el convenio básico de ámbito estatal de
Conservas Vegetales y demás disposiciones legales vigentes .

El enunciado del presente texto, refleja plena y exacta-

mente, la expresión de la libre voluntad de ambas partes ne-

gociadoras, por lo cual éstas, en prueba de conformidad, fir-

man dicho texto, en Alcantarilla a veintidós de febrero de mil
novecientos noventa.
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ANEXO AL CONVENIO COLECTIVO DE HERO ESPAÑA, S.A.

TABLA DE SALARIOS

PERSONAL FUO DE PLANTILLA . CATEGORIAS

NIVEL N.° 1
Aspirante Administrativo hasta 17 años (1 .°r grado)

NIVEL N.° 2
Pinches fabricación hasta 17 años (l .n grado)

NIVEL N.° 3
Aspirante Admin. (2.° grado) Pinches fabric . (2.° grado) hasta 18 años

NIVEL N.° 4
Operador (1 .- grado) . Aux. Administrativo (1 .- grado), Aux . Labora-
torio (1 .- grado), Auxiliares fabricación y peones .

NIVEL N.° 5
Operador (2.° grado). Aux. Administ . (2 .° grado), Aux. Laboratorio
(2.° grado) Peones espec . (1 .° l, grado).

NIVEL N.° 6
Operador (3 .- grado). Aux. Administ . (3 .°, grado), Aux. Laborat .
(3 • ° grado), Peones Espec. (2.0 grado) .

NIVEL N .° 7
Oficial 2 .' Oficios auxiliares (1 .« grado), Peones Espec. (3 .°l grado),
Camarista 2.' (l .n grado), Especialista 3 .', Vigilantes, Porteros .

NIVEL N.° 8
Ofic. 2.' Admin. (1 .Q grado), Ofic . 2.' Laborat . (1 .« grado), Ofic. 2.'
Ofic. Auxiliares (2.° grado), Subencargado Capat . (1 .°r grado), Ofic .
2 .' chófer (1 .- grado), Camarista 2 . •(2 . ° grado), Fenwistas, Especia-
lista Sist . (1 .- grado) .

NIVEL N.° 9
Ofic . 2. ' Adm. (2.° grado), Ofic . 2.' Labor . (2 .° grado), Ofic . 2 .'
Ofic . Aux. (3 .- grado), Ofic. 2.' Chó fer (2 .° grado),. Subencarg . Ca -
pat . (2.° grado), Camarista 2 . ' (3 . °r grado), Telefonista (l .- grado),
Especialista Sist. (2 . ° grado) .

NIVEL N .° 10
Ofic. 2 . ' Admin . (3 .° grado), Ofic . 1 . ' Labor. (3.°r grado), Camarista
1 .' (1 . Q grado), Secretarias Dirección ( 1 .°ll grado), Perforista (3 .°r gra-
do), Telefonista (2.° grado) , especialista Si st. (3 .« grado) .

NIVEL N.° 11
Ofic. 1.' Admin . (1 .Q grado), Ofic . 1 .' Labor. (1 .°r grado), Subencarg .
Capat. (3.« grado), Ofic. 2.' Chófer (3 .°r grado), Ofic . 2.' Mecán .
(LQ grado), Ofic. 1 .' Ofic. Aux. (L°r grado), Camarista 1 .' (2.° gra-
do), Secretaria Direc. (2.° grado)

NIVEL N.° 12
Ofic. 1 .' Admin. (2. ° grado), Ofic. 2.' Mecán . (2.1 grado), Ofic . 1 . °
Ofic. Aux. (2.° grado), Ofic . i .' Chófer (1 .°r grado), Camarista 1.'
(3 .Q grado), Supervisores fabric . Secretarias Direc . (3.« grado) .

NIVEL N.° 13
Ofic. 2.' Mecán. (3 .- grado), Ofic . 1 .• Ofic . Aux. (3 .°r grado), Ofic .
1 .' Chófer (2 .° grado), Ofic. 1 .' Adm. (3 .°r grado) .

NIVEL N.° 14
Ofic . 1 . ' Mecánico (1 . a grado), Técn ico Laborat . ( 1 . 01 grado) .

RETRIBUCION MENSUAL

TOTAL MENSUAL TOTAL ANUAL

61 .729

64 .815

69 .445

77 .570

81 . 737

87 .599

89. 527

92 .841

96 . 165

99 .042

102 .709

108 .565

112.583

115 .666

925 . 935

972.225

1 . 041 .675

1 . 163 .550

1 .226 .055

1 . 313 . 985

1 .342 .905

1 . 392 . 615

1 .442 .475

1 . 485 . 630

1 .540 .635

1 . 628 . 475

1 .688 .745

1 . 734 . 990



Página 1912 Martes, 10 de abril de 1990 Número 83

ANEXO AL CONVENIO COLECTIVO DE HERO ESPAÑA, S.A.

TABLA DE SALARIOS

PERSONAL FLiO DE PLANTILLA . CATEGORIAS

NIVEL N.° 1 5
Ofic. 1 .' Mecán. (2.° grado), Jefe Grupo Fabr. (1 .« grado), Jefe Ofic.
Aux . (1 .°l, grado), Técn. Laborat . (2.° grado), Jefes Grupo Adm . (1 .-
grado) .

NIVEL N .° 1 6
Jefe Grupo Admin. (2 .° grado), Programador (1 .- grado), Jefe Grupo
Fabr . (2.° grado), Jefe Serv . Aux. (2.° grado), Ofic . 1 .' Mecánico (3 .-
grado), Oficial 1 .' chófer (3 .°r grado).

NIVEL N.° 1 7
Jefe Grupo Admin . (2 .°I grado), Programador (2 . ° grado), Jefe Grupo
Fabric. (3 .a grado), Jefe Ofic. Aux. (3 .« grado), Jefe Grupo Técn .
(1 .- grado), Técnico Laborat . (3 .- grado) .

NIVEL N.° 1 8
Jefe 2 .* Sección Admin . (1 .- grado) , Programador (3 .°r grado), Jefe
Grupo Técn. (2.° grado), Jefe Sec. Fabric . (l .er grado), Jefe Sec . Ofic .
Aux . (1 .- grado) , Promotores (1 .- grado ).

NIVEL N .° 1 9
Jefe 2. ' Sección Admin . (2.° grado) , Promotores (2 .° grado), J efe Sec .
Fabric . (2 . ° grado), Jefe Sec . Ofíc . Aux . (2 .° grado), Je fe Grupo Técn .
(3 .K grado), Cajero (l .a grado) .

NIVEL N .° 20
P romotores (3 .- grado), Jefe Sec . Ofic. Aux. (3 .° i grado), Jefe Sec .
Ofic . Técnic . ( 1 .°r grado), Cajero (2.° grado), Jefe 2.' Sección Adm .
(3 .- grado), Jefe Secc. Fabric . (1 .- grado) .

NIVEL N .° 2 1
Jefes 1 . ' Sección (1 .- grado ), Jefes Sec . Tec. (2.° grado), Analista (1 .01
grado), Jefe Sec . Fab. (2 .° grado).

NIVEL N .° 22
Analista (2 .° grado) , Jefes Sec . Técn . (3 .- grado), Jefes Sec . Fab ric .
(3 .- grado), Jefes 1 . ` Sec . Adm in . ( l .er grado).

NIVEL N .° 23
Jefe Secc . Técnica, Delegados (i .er grado), Inspectores Ventas, Jefes
1 .° Secc. Adm. (3 .- grado) , Analista ( 3 .« grado) .

NIVEL N .° 24
Jefes Departamento

RETRIBUC ION MENSUA L

TOTAL MENSUAL I TOTAL ANUA L

118 .749

121 .839

130 . 169

135 .939

141 . 123

144.970

149.594

157 .325

175 .770

182 .280

1 . 781 . 235

1 . 827 . 58 5

1 .952 . 53 5

2 .039 .085

2 . 116 .845

2 . 1 74. 550

2 .243 .910

2 . 359 . 875

2 .636 . 550

2 . 734 . 200

TABLAS DE RETRIBUCIONES FIJOS DISCONTINUOS Y EVENTUALES

NIVELES SALARIO PARTES PROPORC. TOTAL DIARI O

Nivel 5 . 1 .
Pinches

Nivel 5 .2.
Auxiliares y Peones

1 .795 999 2 .794

2 .083 1 . 160

Nivel 5 .3 .
Peones Esp. 2.246 1.250

3.243

3 .496
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Número 3469

MIN ISTERIO DE TRABAJO Y SEGU RIDAD SOC IAL

D irección P rovincial de Murcia

Relación de empresas que en trámite de notificación de resolución de acta de infracción, han resultado desconocidas
o ausentes, y que se remiten al Excmo. señor Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y señores Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, de 17 de julio de 1958 .

Nombre y Apellidos Localidad N? Expt e . Pese tas

Industriales Asociados, S .A.
Industriales Asociados, S .A.
S .A. Laboral 1 ° D iciembre
Cimentaciones Alcantarilla
Angela Olias Gutiérrez
Ginés Rodríguez Monreal
Ginés Rodríguez Monreal
Pedro García Lisón
Computer Life, S .A .
Construcciones y Obras Especiales
Construcciones y Obras Especiales
Promociones Costa de Bonn
Promociones Cost a de Bonn
Eleuterio Aroca Teruel
Itasa
Escayo las San Ginés, S.L .
Codremur, S . A .
Codremur, S . A .
Grupo Sind . Colonización
Talleres de Piel , S .L .
Manuel Berrocal Alcaraz
Manuel Berrocal Alcaraz
Cerrajería San Andrés, S .A .
Pilar Contreras Panadero
S.A. Laboral 1° Diciembre
Construcciones Wsell, S .L .
Limpiezas Martín Hnos . S . A.
Mariano Morcillo P iñera
José Gambín Gá l vez
Arte Cosmética y Lujo, S.L .
Cartagena de Limpiezas, S .L.
Ca rtagena de Limpiezas, S.L.
José Liza Alcaraz
José Liza Alcaraz
Pedro García y Fco. Guillamón
Framarbe, S.L .
S . A. Laboral 1 ° Diciembre
Juan Carlos Maestre Maestre
Obraicons, S.A.L .
Heladería Croissantería San Remo
Jesús Navarro Baños
Tiempo Líbero S.L.
Framarbe S .L .
Framazbe S .L .
Sexta de Asistencia, S .A .
Sola y Sánchez, S .A .
Manuel Fabra Rub io
Nalor, S .A .
Marcos Carrillo Cervantes
Pascu al Moreno García

Murcia
Murcia
El Palmar
Alcantarilla
Sangonera la Verde
Murci a
Murcia
Aguilas
Cartagena
Puente Tocinos
Puente Tocinos
La Manga
La Manga
Alcantarilla
Escombreras
Puebla de Soto
Murcia
Murcia
Totana
Cartagena
Alhama de Murcia
Alhama de Murcia
Alhama de Murcia
Lo Pagán
El Palmar
Cartagena
El Palmar
Calasparra
Murcia
Murcia
Cartagena
Cartagena
Alcantarilla
Alcantarilla
Rincón de Seca
Murci a
El Palmar
Totana
Las Torres de Cotillas
La Mang a
Cartagena
Murcia
Murcia
Murcia
Espinardo
Bullas
El Algar
El Algar
Molina de Segura
Murcia

911-5254/88 JLC
990-5255/88 JLC
02I -6042/88 JFC
990-1870/89 ARG
990-3046/89 AC
911-3182/89 AC
911-3183/89 AC
95I -3300/89 CSC
911-3640/89 FHP
94I -3658/89 JFC
990-3659/89 JFC
94I -3691/89 ACM
94I -3692/89 ACM
990-3750/89 ARG
081-3869/89 ERR
94I -3918/89 MAA
010-4053/89 MCG
0 lI -4054/89 MCG
94I -4097/89 MAA
94I -4159/89 JLC
990-4173/89 MAA
94I -4174/89 MAA
94I -4157 /89 MAA
94I -4355 /89 PFA
02I -4485 /89 FMR
081-4728/89 JAG
OSI -4733/89 DMR
01 I -4794/89 MCG
081-4814/89 VSR
08I -4854/89 FMR
94I -4884/89 FHP
990-4885/89 FHP
911-4939/89 FJC
911-4940/89 FJC
941-5055/89 NAP
91I -5083/89 JMR
OSI -S 114/89 ACMA
951-5235/89 MAA
01 I -5258 %89 JFC
081-5298/89 ERR
990-5316/89 JLC
081-5386/89 ACM
94I -5456/89 JTM
94I -5457/89 JTM
94I -5835/89 JMH
081-5862/89 MCG
01 I -5909/89 VSR
01 I -5910/89 VSR
021-6088/89 JFC
990-6129/89 FAP

100 .000
100 .000

6 .000
60 .000
60 .000
51 .000
51 .000
5 .000

51 .000
51 .000
100 .000
51 .000
51 .000
100 .000
60.000
51 .000
125 .000
60.000
51 .000
51 .000
100 .000
100 .000
100 .000
60 .000
50.00 1
75 .000

500 .000
50 .001
100.000
50 . 001
60 . 000

100 .000
51 .000

51 .000
50.001
51 .000
10.000

60.000
51 .000

50 . 100

100 .000
50.001
125 .000

51 .000
100.000

50.001
60.000
60 .000

51 .000
125 .000

Se hace saber a las empresas comprendidas en esta relación, el derecho que les asiste para presentar ante el Iltmo .
Sr . Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Murcia, escrito de descargos acompañado de las pruebas que juzgue
conveniente, en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» advirtiéndoseles que transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso del derecho que les asiste, se dictará resolución
confirmatoria del acta.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Murcia, a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa .-El Inspector Jefe, Antonio
Castellar Marín. (D .G. 238)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 3519

IN$TRUCCIÓN

NÚMERO TRES DE LORC A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas , Secreta-
ria del Juzgado de Primera Ins -
tancia e Instrucción número Tres
de Lorca .

Por el presente , hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo se tra -
mitan diligencias de juicio verbal de
faltas número 63/88/M, contra Ber -
the J óelle Martínez Mulas, en el que
también ha sido parte Jean Michel
Martínez, en cuyas actuaciones se ha
dictado sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva es como a continuaci ón se
expresan :

Sentencia nQ 110

Juicio de faltas n4 63/88 . - En Lor -
ca , a trece de marzo de mil novecien -
tos ochenta y nueve . El Sr. don Alva -
ro Castaño Penalva , Juez de Distrito
de esta ciudad y su término , ha visto
los precedentes autos de juicio verbal
de faltas por daños en accidente de
tráfico , seguidos entre las partes : de
una y como denunciante, Policía Lo -
cal ; como denunciados, Berthe Jbelle
Martínez Mulas y Antonio López
García ; como responsables civile s
subsidiarios , Juan López García y
Jean Michel Martínez , habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal .

pañía General Europea, S . A . , a cargo
de la fianza que tiene prestada, la
cual, una vez sea satisfecha se can -
celará . Una vez deducido el importe
de la multa, devuélvase el sobrante a
la Compañía Assurance, cancelán -
dose el depósito por ella prestado . Las
mencionadas cantidades producirán
los intereses, previsto en el artículo
921 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, a partir de esta fecha .

Contra esta sentencia, podrá inter -
ponerse recurso de apelación ante el
Juzgado de Instrucción en el término
del primer día siguiente al en que se
hubiere practicado la última notifi-
cación, de conformidad con lo dis -
puesto en los artículos 212 y 975 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, ar -
chívese la presente resolución en el
libro de sentencias de este Juzgado y
únase testimonio a los autos .

Así por esta mi sentencia, lo pro -
nuncio, mando y firmo .

En su virtud se cita, llama y em -
plaza al mencionado Jean Michel
Martínez, que en la actualidad se ha -
lla en ignorado paradero , para que
comparezca en esta Secretaría al ob-
jeto de notificarle la sentencia dicta -
da en los presentes autos .

Y para que sirva de citación y no-
tificación al interesado , expido el
presente que firmo en Lorca, a vein -
tiuno de marzo de mil novecientos
noventa . - La Secretaria .

Sentencia : En la ciudad de Murcia,
a veinte de febrero de mi l novecien tos
noventa. La Ilma . señora doña Fran-
cisca Pinos Mon toya , Magis trado del
Juzgado de lo Soc ial núm ero Dos de
esta ciudad y su provincia, habien do
visto los presentes au tos seguidos en-
tre las par tes, de una y como deman -
dante doña María Isabe l Gascón
Martínez, de la otra y como deman-
dada la empresa Eco Servi , S.A ., en
rec lamación por sa larios .

Resu l tando :

C on s iderando : . . .

Fal lo : Que estimando como estimo
la demanda, interpuesta por María
Isabe l Gascón Martínez, contra la
empresa Eco Servi, S .A. ; debo conde-
nar y con deno a la demandada a que
abone a la actora la cantidad de
449 .292 pesetas. Notifíquese es ta re-
solución a las partes y hága seles sa-
ber e l derecho que les asiste para re-
currir contra la misma en recurso de
supl icación , para ant e la Sa la de Lo
Social del Tribuna l Super ior de Jus-
ticia de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia , en e l plazo de
cinco d ías a con tar de l siguiente a l de
su notificac ión , anunciándolo an te
este Juzgado de lo Social . Y en cuanto
a la condenada al pago (en el caso de
que e l recur r ente sea la empresa de-
mandada) que para hacer uso de este
derecho deberá ingresa r la cantidad a
que e l fal lo se contrae, en la cuenta
establecida por este Juzgado de lo So-
cial en la Sucursal del Banco de Es-
paña, c .c . número 580 .3, en esta ca-
pital, acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo . Asimismo deberá
efectuar un depósito de dos mil qu i-
nientas pesetas, en la Caja de Aho-
rros de l Mediterráneo, en Avda . Pr i-
mo de Rivera, c .c . número 52 /35 . As í ,
por esta mi sen tencia, l o pronuncio,
mando y firmo. Está la fi rma . "

Y para que conste y sir va de no-
tificación a la par te demandada l a
empresa Eco Servi, S .A ., que ú lti-
mamente tuvo su dom icilio en esta
provincia y demás partes in teresa-
das, en la actualidad en ignorado pa-
radero, expido e l presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a ve in te de mil
noveciento s noventa .- El Secretario,
Fernando Cabadas Arque ro .

Núme r o 3573

Fallo

Que debo condenar y condeno a
Berthe Jóelle Martínez Mulas como
autora de la fal ta ya tipificada, a la
pena de quince mi l pesetas (15 .000
pesetas) de multa con arresto sustitu-
tor io de tres días en caso de impago
por insolvencia, al pago de las costas
causadas y a que indemnice a Juan
López García en cincuenta y s iete mil
seiscientas noventa y tre s pe setas
(57 . 693 pesetas ), más un 10% por
depreciación e inmovil izac ión del ve-
hícu lo, una vez sea adverada la fac-
tura en ejecución de sen tencia , canti-
dad que será sa tisfecha por la Com-

DE LO SOCIAL

NÚMEftO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero , Se -
cretario del Juzgado de lo Social
número Dos de los de esta ciudad y
su provincia .

Hago saber : Que en los autos se -
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número
1 . 502/89, entre las• partes que luego
se dirán, ha sido dictada la siguiente :
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Número 342 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

ED I CT O

El Magi strado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo con el nú-
mero 630/84, a instancia de Caja de
Ahorros Provincial de Murcia, contra
don Adolfo Gómiz Olivares y doña
Concepción Garrido Portugtlés, ve-
cinos de Cartagena, c/ Jiménez de la
Espada, número 27, 10 .°, y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos,
se anuncia la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, de los
bienes inmuebles embargados al de-
mandado, que han sido tasados peri-
cialmente en la cantidad de once
millones ochocientas noventa y seis
mil trescientas cuarenta y dos pese-
tas (11 .896.342 pesetas). Cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 20 de
septiembre próximo y hora de las 11 ;
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 23 octubre
próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,,
el día 20 de noviembre próximo a la
misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la
segunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no. cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S.A ., cantidad
igual o superior al veinte por ciento
de los respectivos tipos de licitación ;
que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado ; que podrá
licitarse en calidad de ceder a un
tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la
consignación del precio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los

depó'sitos de aquellos postores que ha-
yan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden
de sus respectivas posturas ; que los
títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ; que asimismo
estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate . Entiéndase que de resultar
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora .

Las fincas objeto de lic itación son
las siguientes :

1 .4) Una tercera parte en un local
comercial, sito en calle Aurora de
esta ciudad, mide una superficie de
150 metros cuadrados . Inscrita en el
libro 110, folio 88, finca número
8.552, sección 1 . á

2 .4 ) Una tercera parte en un
terreno solar, situado en ca lle Ignacio
García de esta ciudad, mide una
superficie de 101 metros cuadrados .
Inscrita en el libro 112, folio 149,
finca número 3 ;030, sección l . á

3 .9) Una tercera parte en un local
en planta baja, del edificio denomi-
nado Goy C, sito en plaza Juan
XXIII, de esta ciu dad, mide una
superficie de 231'66 metros cuadra-
dos, más un alti l lo de 1 67 metros cua-
drados . Inscrita en el libro 170, folio
3, finca número 13 .396, sección 1 . 9

4.4) Una tercera parte en un local
en planta de sótano del mismo edi-
ficio que la finca anterior, mide una
superficie de 309 metros cuadrados .
Inscrita en el libro 170, folio 1, finca
número 13.395, sección l . á

5 .9) Una tercera parte en un local
en planta entresuelo primera en alto,
situado en el mismo edificio que las
fincas anteriores, mide una superfi-
cie de 306 metros cuadrados . Inscrita
al libro 1709, folio 5, finca número
13 .397, sección 1 . @

6 .4) Planta segunda destinada a
oficina, del edificio s ito en calle Ba-
ños del Carmen de esta ciudad , mide
157 metros cuadrados . Inscrita al

libro 170, folio 11, finca número
13 . 400, sección 1 . á

7 .4) Local para oficina, situado
junto a la anterior, mide una super -

ficie de 44 metros cuadrados . Inscrita
al libro 170, folio 33, finca número
13 . 411, sección l . á

8 .9) Local para oficina, en la plan -
ta anterior izquierda, letra F, del
mismo edificio que las fincas ante -
riores, mide una superficie de 35'44
metros cuadrados . Inscrita al libro
170, folio 39, finca número 13 . 414,
sección 1 . á

Valoración total : 1 1 .896_342
pesetas .

Dado en Murcia, a veintiuno de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 3408

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TREINTA Y UNO D E

MADRI D

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Uno de
los de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario de la Ley 2-12-1872,
bajo el número 528/89, a instancia
del Banco Hipotecario de España,
S.A., representada por el Procurador
don Luis Estrugo Muñoz, contra Fe-
lipe López López, y especialmente
contra la finca sita en Alcantarilla
(Murcia), calle Martínez Campos, 63,
bis, 6. á B, sobre reclamación de cré-
dito hipotecario ascendente a un total
de 1 .678.350 pesetas, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar las su-
bastas de la referida finca :

Primera subasta: e12 de octubre de
1990, a las 10,40 horas .

Segunda subasta : el 6 de noviem -
bre de 1990, a las 9,40 horas .

Tercera subasta : el 4 de diciembre
de 1990, a las 10,10 horas .

Y para que sirva de requerimiento
del pago de 1 .678.350 pesetas por pla-
zo de dos días, así como de notifica-
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ción de la existencia del procedimien-
to y de las fechas de las subastas de la
finca hipotecada, a don Felipe López
López, por ignorar su paradero ac-
tual, expido la presente en Madrid a
veintinueve de enero de mil nove-
cientos noventa.- El Magistrado
Juez.- El Secretario .

Número 3393

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CIEZA

ED I CT O

Don Félix Ignacio Villanueva Galle-
go, Juez de Primera Instancia de
esta ciudad de Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgad o
de mi cargo y con el número 78/90, se
tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco de Santander,
S.A., representado por la Procurado-
ra doña Piedad Piñera Marín, contra
Mc'Thamar, S .A ., don Melquiades
Carrasco Bermejo y doña Angela Sa-
yalero López, vecinos de Cieza, con
domicilio en Camino de Alicante,15,
en reclamación de 21 .013.052 pesetas
de principal, más otros 13 .000 .000
pesetas calculados para costas y
gastos, sin perjuicio de liquidación,
en los cuales, por no encontrarse los
demandados en el indicado domicilio,
se acordó practicar el embargo sobre
bienes propiedad de los mismos, sin
previo requerimiento de pago, por
ignorarse su paradero ; habiéndose
acordado citar de remate a los ex-
presados deudores por medio de edic-
tos, concediéndole, el término de nue-
ve días para que se personen en autos
y se opongan a la ejecución si les con-
viene .

Dado en Cieza, a nueve de marzo
de mil novecientos noventa.- El Ma-
gistrado Juez .- El Secretario .

Hace saber : Que el día 14 de mayo
de 1990, a las 12 horas, se celebrará
primera subasta pública, en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
379 de 1987, instados por el Procura-
dor Sr. Cantero Meseguer, en repre-
sentación de don José Guirao Martí-
nez, contra don Rafael Gallego Her-
nández y esposa a los fines del artícu-
lo 144 del Reglamento Hipotecario .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E.C., y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado,
subrogándose éstos en las cargas y
gravámenes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia segunda subasta para
el día 13 de junio de 1990 a las 12
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75 por ciento del
precio de tasación ; si ésta también
fuese declarada desierta se señala pa-
ra la tercera subasta sin sujeción a ti-
po, el día 13 de julio de 1990 a las 12
en el citado local .

Relación de bien es obj eto d e
subasta:

Una cafetera de dos brazos marca
La Pavoni, 225 . 000 pesetas .

Un equipo de música semi - com -
pacto, marca Schneider, Power Pack,
Spp-21, 30 . 000 pesetas .

Una máquina registradora, marca
Olivetti, 75 . 000 pesetas .

Total : 330 . 000 pesetas .

Asciende la valoración a un total
de trescientas treinta mil pesetas .

Dado en Murcia, a doce de marzo
de mil novecientos noventa .- El
Juez.- La Secretaria .

de Cieza, S.A ., y Sánchez y Villa,
S .A ., en acción sobre desempleo, se ha
mandado citar a las partes para la
celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, en su caso, el día 2 de
mayo, y hora de las 10,45 de su ma-
ñana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sito en la
Avda . de la Libertad, n° 8, 2." de esta
capital, a cuyo efecto deberán compa-
recer las partes con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto de juicio, previniéndoles
que los actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en for-
ma a la empresa Congelados de Cie-
za, S .A.,, que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr. Magistrado de Tra-
bajo del Juzgado de lo Social número
Cuatro en providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su
citación, haciéndoseles saber los ex-
tremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial,
con apercibimiento de tenerla por
confesa, caso de no comparecer. -

Murcia, a 22 de marzo de 1990 .- El
Secretario .

Número 351 6

INSTRUCC ION

NUME RO CUATRO D E

CARTAGENA

Cédula de citación

Por así haberlo acordado en pro-
videncia del día de la fecha, dictada
en los autos del juicio de faltas núme-
ro 1 .640/89, sobre malos tratos, se
cita a María Dolores Dávalos Sán-
chez, actualmente en ignorado para-
dero a fin de que el próximo día 22 de
mayo de 1990 y hora 12,05, compa-
rezca en la Sala de Audiencia del
Juzgado, sito en la Plaza del Ayunta-
miento, al objeto de asistir a la cele-
bración del correspondiente juicio,
previniéndole que deberá venir con
las pruebas de que intente valerse, y
que en caso de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho.

Y para que s irva de citación a Ma -
ría Dolores Dávalos Sánchez, por m e-
dio de su inserción en el "Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia ", expido y
firmo la presente en Cartagena, a 15
de marzo de 1990 .- El Secretario .

Número 3456

Número 3430

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MULA

DE LO SOCIAL

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Citación .

EDICT O

El J uez de Pr imera Instancia número
Uno de Mu la ( Murcia) .

En los presentes autos que ante
este Juzgado de lo Social se siguen a
instancias de doña Josefa Fernández
Villalba, contra INEM _ Congelados
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Número 3427

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, bajo el número 394/87, se
siguen autos de ejecutivo, a instancia
del Procurador don Juan Tomás Mu-
ñoz Sánchez, en representación de
Caja de Ahorros de Murcia, contra
don R icardo López Martínez, doña
Pilar Lisón Rodríguez, don Manuel
López Mar tínez, doña Dolores García
Mulero, doña Ramona Mar tínez Pé-
rez, don Manuel Moreno Torres y cón-
yuges, ar tícu lo 1 44 del Reglamento
Hipotecario, en reclamación de canti-
dad, en cuyas actuaciones se ha acor -
dado sacar a la venta en p r imera y
pública subasta, por té rmino de vein-
te días y precio de su aval, la siguien-
te finca embargada a los demanda-
dos. Urbana. Una casa en Molina del
Segura, partido de abajo, barrio del
Carmen, número 33, que ocupa una
extensión superficial de 112 metros,
que linda : derecha entrando, Antonio
Oliva Sánchez ; izquierda, Pascual la
Cosa la Cosa ; y espalda, Pedro Pérez .
Finca prop iedad de doña Pi lar Lisón
Rodríguez, finca número 1 .775. La
valoración de esta casa de unos 30
años de antigüedad es la de un millón
de pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Murcia, el próximo día 5 de septiem-
bre a las doce horas, con arreglo a las
siguientes condiciones :

1 .- El tipo del remate será de
1 .000.000 de pesetas, sin que se ad-
mitan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha suma .

2.- Para poder tomar parte en la
licitación deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento que se
destine al efecto el veinte por ciento
del tipo del remate .

3 .- Podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el
anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el veinte
por ciento del tipo del remate.

4 . - Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero .

5 . - Se reservarán en depósito a
instancia del acreedor las consigna -
ciones de los postores que no resulta -
ren rematantes y que lo admitan y
hayan cubierto el tipo de la subasta , a
efectos de que, si el pri mer adjudi -
catario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus
respectivas posturas .

6.- Los títulos de propiedad, supli -
dos por certificación del Registro , se
encuentran de manifiesto en la Se -
cretaría del Juzgado, debiendo los li-
citadores conformarse con ellos, sin
que puedan exigir otros .

7 . - Las cargas y gravámenes ante -
riores y los preferentes, si los hubie -
re, al crédito del actor, quedarán sub -
sistentes y sin cancelar, entendiéndo -
se que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsa -
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate .

S . - Para el supuesto de que resul -
tare desierta la primera subasta, se
señala para que tenga lugar la se -
gunda el próximo 3 de octubre, a las
doce horas, en las mismas condicio -
nes que la primera, excepto el tipo del
remate que será del setenta y cinco
por ciento del de la primera ; y, caso
de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 31 de octubre ,
también a las doce horas, rigiendo
para la misma las restantes condicio -
nes fijadas para la segunda .

Dado en Murcia, a dieciséis de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado -Juez, Mariano Espi -
nosa de Rueda Jover• . - El Secretario .

Número 3477

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MUR CIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo, número
368/83-A, a instancia de don Juan
Peral Sánchez contra don José Ramos
Correas y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de

veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can -
tidad de 2 . 650 .000 pesetas . Cuyo re -
mate tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la for -
ma s iguiente :

En pr imera subasta, el día 3 de
mayo próximo y hora de las 11 ; por el
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 4 de junio
próximo y hora de las 11 .

Y en tercera subas ta, si no se re-
matara en ninguna de la s anteriores,
el día 3 de julio próximo a las 11, sin
sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S.A ., cantidad
igual o superior al veinte por ciento
de los respectivos tipos de licitación ;
que las subastas se celebrarán en for-
ma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado ; que podrá
licitarse en calidad de ceder a un ter-
cero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la con-
signación del precio; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo ad-
mitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; que
asimismo estarán de manifiesto los
autos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los an-
teriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora .
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Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

Urbana : Seis . Vivienda situada en
la planta segunda de las superiores
del edificio situado en Murcia, parro -
quia de San Antolín, en su calle de
San Luis Gonzaga, al que le co -
rresponde el número diecisiete, a la
izquierda según se contempla el edi-
ficio desde su fachada recayente a la
calle de su situación ; derecha según
se llega a él por la escalera del edi-
ficio por donde tiene su acceso inde-
pendiente ; es de tipo B, tiene una su-
perficie construida de ochenta y ocho
metros cuarenta y dos decímetros
cuadrados, siendo su superficie útil
de sesenta y seis metros, treinta y un
decímetros cuadrados; está distribui -
da en comedor -estar, tres dormito -
rios, cocina, baño, pasillo de distri -
bución y terraza en fachada ; linda :
frente, considerando éste el viento de
Levante, con fachada recayente a la
calle de San Luis Gonzaga, y en parte
patio de luces del inmueble; fondo o
Poniente, con patio del edificio, que lo
separa de la propiedad de don Pedro
Montiel y doña Angeles Moreno, y en
parte con hueco de la escalera de su
acceso ; Mediodía, con la propiedad de
don Diego Pareja, y Norte, con del
departamento tipo A de la misma
planta y edificio, patio de luces del
inmueble y hueco de la escalera de
acceso . Cuota : diez enteros, dos mil
seiscientas ochenta y seis diez milé-
simas por ciento .

Registro de la Propiedad de Mur -
cia número Uno, finca 11 . 540 .

Su valo r , 2 . 650.000 pesetas

Asciende la presente valoración a
la cantidad de dos millones seis -
cientas cincuenta mil pesetas.

Dado en Murcia, a seis de febrero
de mil novecientos noventa .- El Ma -
gistrado-Juez . - El Secretario .

Número 352 9

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Con tencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Mariano Fontes Servet, en
nombre y representación de sí mis -

mo, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Orden
de la Consejería de Administración
Púb l ica e Interior de la Comuni-
dad Autónoma de Murcia de fecha
15-12-89 por la que se aprueba la
convocatoria pa ra su provisión por el
sistema concurso de méritos de dis-
tin tos puestos de trabajo de la Admi-
nistración Regional .

Y en cumplimien to de lo prevenido
en los artíc u los 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazam iento, a las personas que, con
arreglo a los ar tícu los 29 (párrafo 1 ,
apa r tado b), y 30 de la ind icada Ley,
estén legitimadas como pa r te deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recu rrida y quisieren in terve-
nir en e l proced imien to como parte
coadyuvante de la Administ ración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 255 de 1 990 .

Dado en M urcia, a 22 de marzo d e
1990 .- E l Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 3530

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRA TIVO DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Mauricio Pérez
Juguera, en nombre y representación
de doña M§ Carmen, doña M@ Mer-
cedes, doña M@ Soledad y don José
Pérez Mateos López y don Jaime
Tauler Pérez Mateos, se ha inter-
puesto recurso conLencioso-adminis-
trativo contra el acuerdo del Consejo
de la Gerencia de Urbanismo del
Ayuntamiento de Murcia de fecha
22-12-89, en el que se desestima el
recurso de reposición interpuesto
contra el acuerdo del Consejo de la
Gerencia de Urbanismo, que aprobó
definitivamente el Proyecto de Re-
parcelación Parcial del Polígono Pri-
mero del Plan Parcial Cabezo de To-
rres Residencial .

Y en cumplim i en to de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley regu ladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -

plazamiento, a las pe rsonas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la ind icada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y qu isieren interve-
nir en el proced im iento como parte
coadyuvan te de la Administración .

Dicho recurso ha si do registrado
bajo el número 243 de 1990 .

Dado en Murcia, a 20 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Sa lmerón .

Número 3531

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por don Ramón Gimeno Gozálvez, en
nombre y representación de sí mis-
mo, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la deses-
timación por Orden del Consejero de
Administración Pública e Interior de
fecha 19-1-90 del recurso de repo-
sición, contra la Orden del Consejero
de Administración Pública e Interior
por la que se adscribe al recurrente al
puesto de trabajo de Depositario Ge-
neral, en cuyo recurso solicitaba el
mejor derecho a ser adscrito al puesto
de Subdirector General de Recauda-
ción y Finanzas de la Dirección Gene-
ral de Presupuestos y Finanzas de la
Consejería de Hacienda .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 245 de 1990 .

Dado en Murcia, a 20 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón
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Número 3447

INSTRUCCIÓN

NUMERO CINCO DE

CARTAGENA

Tasación de costas

Indemnización a José Díaz del Río,
29 . 700 peseta s .

Total : 29 . 700 pesetas .

conforme con la misma, expido el pre-
sente en Cartagena, a quince de mar -
zo de mil novecientos noventa .- El
Magistrado -Juez, Hilario Sáez Her -
nández .- La Secretaria .

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández , Magis -
trado -Juez de Instrucción número
Cinco, de Cartagena .

Hago saber : Que en los autos de
juicio de faltas seguidos en este Juz-
gado con el número 1 .738/86 sobre
imprudencia con daños en tráfico en -
tre José Ballester García y José Ru -
bio del Campo, se ha practicado la
siguiente :

Tasación de co stas

Multa a José Rubio de l Campo,
5 .000 pesetas .

Indemnizar a José Ba l lester Gar-
cía con 29 .389 pesetas . .

Total : 34 . 389 pesetas .

Importa la anterior tasación, salvo
error u omisión la suma de treinta y
cuatro mil trescientas ochenta y nue -
ve pesetas .

Y para que conste y dar vista de la
misma al condenado a su pago José
Rubio del Campo por término de tres
días , apercibiéndole de que en caso de
no interponer recurso contra la mis-
ma en dicho plazo, se le tendrá por
conforme con la misma, expido el pre -
sente en Cartagena, a doce de marzo
de mil novecientos noventa . - El Ma-
gistrado -Juez, Hilario Sáez Hernán -
dez . - La Secretaria .

Número 3448

INSTRUCCIbN
NUMERO CINCO DE

CARTAGENA

ED I CT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis -
trado -Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en lo s autos de
juicio de faltas seguidos en este Juz -
gado con el número 1 .499/86 sobre
imprudencia con daños entre Alberto
Luis Díaz del Río Verdera y Antonio
Lorente González, se ha practicado la
siguiente :

Importa la anterior tasación , salvo
error u omisión la suma de veintinue -
ve mil setecientas pesetas .

La indemnización al perjudicado
devenga la suma de 9 pesetas diarias
desde el día 7 de noviembre de 1989 .

Y para que conste y dar vista de la
misma al condenado a su pago An-
tonio Lorente González por término
de tres días, apercibiéndole de que en
caso de no interponer recurso contra
la misma en dicho plazo, se le tendrá
por conforme con la misma, expido el
presente en Cartagena, a doce de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado-Juez, Hilario Sáez
Hernández .- La Secretaria .

Número 3449

INSTRUCCIÓN

NUMERO CINCO DE
CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado-Juez de Instrucción número
Cinco, de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
198/89 sobre daños entre Secretario
de Juzgado de instrucción número
Dos y Nieves Cebedo Goya, se ha
practicado la siguiente :

Tasación de costas

Multa a Nieves Cebedo Goya,
7 .000 pesetas .

Indemnización al M inisterio de
Justicia, 9.500 pesetas .

Total : 16.500 pesetas .

Importa la anterior liquidación,
salvo error u omisión, a la suma de
dieciséis mil quinientas pesetas .

Y para que conste y dar vista de la
misma al condenado a su pago Nieves
Cebedo Goya por término de tres
días, apercibiéndole de que en caso de
no interponer recurso contra la mis-
ma en dicho plazo, se le tendrá por

Número 344 5

INSTRI?CCIÓN
NUMERO C INCO DE

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado-Juez de Instrucción número
Cinco, de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, y con el número 236/87
se siguen diligencias de juicio verbal
de faltas, sobre imprudencia con da-
ños entre las personas que luego se
dirán, habiéndose celebrado el co-
rrespondiente juicio de faltas, en el
que ha recaído sentencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal si-
guiente : Sentencia . En autos de juicio
de faltas número 236/87 por la su-
puesta de imprudencia con daños, se-
guidos por José López Sánchez re-
presentado por el Letrado José Luis
Conesa Martínez, no compareciendo
Antonio Montoro Molero, y siendo

Fallo: En atención a lo expuesto,
este Juzgado, por la autoridad que le
confiere la Constitución de la Nación
Española, decide: condenar a Antonio
Montero Molero, como autor de una
falta de daños por imprudencia a cin-
co mil pesetas de multa o cinco días
de arresto sustitutorio caso de impa-
go, soportar sus propios daños, in-
demnizar a José López Sánchez en
31 .821 pesetas y al pago de las costas
y gastos de esta instancia de que debo
hacer y le hago expresa imposición .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a herederos de Antonio
Montoro Molero en la actualidad en
ignorado paradero, por medio de la
publicación del presente en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
con el apercibimiento de que contra
la misma puede interponer recurso
de apelación en el plazo de veinti-
cuatro horas, ante este Juzgado, ex-
pido el presente que firmo en Carta-
gena a doce de marzo de mil nove-
cientos noventa.- El Magistrado-
Juez, Hilario Sáez Hernández .- La
Secretaria .
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Número 3450

INSTRUCC IÓN

N UME RO CINCO DE

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado-Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, y con el número 50/88 se
siguen diligencias de juicio verbal de
faltas, sobre imprudencia con lesio-
nes y daños, entre las personas que
luego se dirán habiéndose celebrado
el correspondiente juicio verbal de
faltas en el que ha recaído sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente: Sentencia. En autos
de juicio verbal de faltas número
50/88 por la supuesta de imprudencia
con lesiones y daños seguidos por de-
nunciante-lesionado Santos Fernán-
dez Campoy; denunciado Raúl García
Durán de Luna, no comparecidos;
R.C.S. María Dolores Cuban Fradera
y perjudicado Asensio Fernández
Martínez, asistido del Letrado don
Diego Bonilla Serrano, habiendo in-
tervenido el Ministerio Fiscal y sien-
do

Fallo: En atención a lo expuesto,
este Juzgado, por la Autoridad que le
confiere la Constitución de la Nación
Española, decide : Condenar al de-
nunciado Raúl García Durán de La-
ra, como autor responsable de la falta
tipificada en el artículo 586-bis del
Código Penal a la pena de multa de
5.000 pesetas, con arresto sustitu-
torio de cinco días caso de impago ;
pago de costas y a que indemnice con
la responsabilidad civil directa de la
compañía aseguradora del vehículo
que conducía y la subsidiria de la
dueña del vehículo a Santos Fernán-
dez Campoy en 108 .000 pesetas por
las lesiones padecidas y a su padre
Asensio Fernández Martínez en
6.440 pesetas en que fueron tasados
los daños del vespino .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a María Dolores Cuban
Fradera y Raúl García Durán de La-
ra en la actualidad en ignorado para-
dero, por medio de la publicación del
presente en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", con el apercibi-
miento de que contra la misma puede
interponer recurso de apelación en el
plazo de veinticuatro horas, ante este
Juzgado, expido el presente que firmo
en Cartagena, a quince de marzo de
mil novecientos noventa .- El Magis-
trado-Juez, Hilario Sáez Hernán-
dez.- La Secretaria .

Número 3460

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis -
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Juan de la
Cruz López López, en nombre y repre -
sentación de María Teresa Atiénzar
García, se ha interpuesto recurso
contencioso -administrativo contra el
Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa, versando el proceso sobre
justiprecio de la parcela afectada con
motivo de las obras .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 240 de 1990 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 346 1

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MUR C IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Angel Luis
García Ruiz, en nombre y represen-
tación de Ginés Bernal Jiménez, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Consejería
de Sanidad de la Comunidad Autó-
noma de Murcia, versando el proceso
sobre autorización de apertura de
una oficina de farmacia.

Y en cumplimiento dé lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em -
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) , y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 252 de 1990 .

Dado en Mur .; ,a, a 20 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .

Número 3462

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURC I A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador señor Rentero Jo-
ver, en nombre y representación de
Edificaciones La Mónica, S .A ., se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra el Director Gene-
ral de Puertos y Costas y el Jefe del
departamento de Demarcación de
Costas (Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo), versando el proceso so-
bre demolición de Los Mojones, en Is-
la Plana (Cartagena), Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 248 de 1990 .

Dado en Murcia , a 20 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán -
chez Salmerón .
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Número 3455

DE LO SOCIAL

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social
número Uno de los de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al
número 706/88, instados por doña M @
Ginesa García García y otros, contra
Carmen Jiménez Asís y Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre
salarios, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a catorce
de marzo de mil novecientos noventa .

Yo, Ilmo. Sr . don Fructuoso Flores
López, Magistrado de Trabajo titular
de la número Uno de Murcia y su pro-
vincia, procedo a dictar esta senten-
cia, en nombre del Rey, tras haber
visto los presente autos, seguidos en-
tre partes de una y como demandante
doña Má Ginesa García García y
otros y de otra y como demandado
Carmen Jiménez Asís y Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre
salarios .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimo la demanda inter -
puesta por M @ Ginesa García García,
Luisa Martínez Casales, M á del Car -
men Mena Campos, Fuensanta Már -
mol Cortés, Antonio Martínez Oliva,
Carmen Nicolás Fernández, M á Isa -
bel Pellicer Vivancos, Josefa Conesa
Martínez, Aurora Bonilla Romero,
Ana María Martínez Ol iva, Concep -
ción Torrano Moreno, M á Trinidad
Vera Hernández, Carmen Lorente
Martínez, Francisca Sánchez Fer -
nández, y Paz Munuera Muñoz, fren -
te a la empresa Carmen Jiménez Asís
y Fondo de Garantía Salarial, con -
deno a esta patronal a que, por los
concepto s dichos, abone la cantidad
siguiente :

A Má Ginesa García García,
175.416 pesetas ; a Luisa Martínez
Casales, 109.000 pesetas; a M@ del
Carmen Mena Campos, 312.445
pesetas; a Fuensanta Mármol Cortés,
150.416 pesetas ; á Antonio Martínez

Oliva, 175 .416 pesetas; a Carmen
Nicolás Fernández, 175 .416 pesetas ;
a M@ Isabel Pellicer Vivancos,
175 .416 pesetas; a Josefa Conesa
Martínez, 175.416 pesetas; a Aurora
Bonilla Romero, 175 .416 pesetas ; a
Ana María Martínez Oliva, 175 .416
pesetas ; a Concepción Torrano More-
no, 175.416 pesetas ; a Má Trinidad
Vera Hernández, 175.416 pesetas; a
Carmen Lorente Martínez, 175.416
pesetas ; a Francisca Sánchez Fernán-
dez, 175.416 pesetas y a Paz Munuera
Muñoz, 175.416 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las
partes, y hágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma a la empresa de-
mandada que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", haciéndole
saber los extremos expuestos . Asi-
mismo se hace constar que las suce-
sivas notificaciones se efectuarán en
el tablón de anuncios de este Juzgado
de lo Social número Uno de los de
Murcia y su provincia .

[)ddo en Murcia, a veintitrés de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 361 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CIEZA

Doña Pilar Rubio Berna, Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de
Cieza y su partido .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 51/90, se
tramitan autos de juicio ejecutivo, a
instancia del Banco Exterior de Es-
paña, S .A., representado por la Pro-
curadora doña Piedad Píñera Marín,
contra Mc'Thamar, S .A ., don Mel-
quiades Carrasco Bermejo y doña An-
gela Sayalero López, vecinos de Cie-
za, con domicilio en Camino de
Alicante, 15, en reclamación de
10 . 000.000 de pesetas de principal y
otros 3 . 000 . 000 de pesetas calculados
para costas y gastos, sin perjuicio de
liquidación, en los cuales, por no en-

contrarse los demandados en el indi-
cado domicilio, se acordó practicar
embargo sobre bienes propiedad de
los mismos, sin previo requerimiento
de pago, por ignorarse su paradero
actual; habiéndose acordado citar de
remate a los expresados deudores por
medio de edictos, concediéndoles el
término de nueve días para que se
personen en autos y se opongan a la
ejecución despachada si les conviene .

Dado en Cieza, a doce de marzo de
mil novecientos noventa .- La Juez.-
La Secretaria .

Número 367 1

SALA DF. LO CONTENCIOSO

ADMINISTRAI'IVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado don
Joaquín Dólera López, en nombre y
representación de don Juan María
Manzano }lernández, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el acto del Ayunta-
miento de Cartagena por el que se
constituye el Tribunal para la selec-
ción de Médico (escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Téc-
nicos Superiores), así como contra
todo acto que derive de ello y contra
la desestimación por silencio admi-
nistrativo del recurso de reposición
presentado con fecha 29 de noviem-
bre de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 193 de 1990 .

Dado en Murcia, a 26 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .



Página 1922 Martes, 10 de abril de 1990 Número 8 3

Número 3457

INSTRUCCIÓN

NUMERO CINCO DE

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado-Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
193/89, sobre hurto, entre Aurora Ro-
dríguez Moreno y Juana Lozano Flo-
res, habiendo acordado señalar para
que tenga lugar el juicio de faltas co-
rrespondiente el próximo día 20 del
mes de abril, de 1990, y hora de las
10'55, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en la calle Angel
Bruna, número 21-2 .4 .

cuantos medios de prueba intenten
valerse , y caso de no hacerlo a sí , les
parará el perjuicio que hubiere lugar
en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita -
ción en legal forma a Salvador Martí -
nez Rodríguez , expido y firmo el pre-
sente en Cartagena a veinte de mar zo
de mil novecientos noventa .- El Ma -
gistrado -Juez , Hilario Sáez Hernán -
dez . - El Secretario .

Número 3443

INSTRUCCIÓN

NUMERO CINCO D E
CARTAGENA

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
1 .902/88, sobre imprudencia daños en
tráfico, a denuncia de la Guardia Ci-
vil de Tráfico, y en proveído de esta
fecha, se ha acordado citar a las par-
tes para que comparezcan ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de julio y hora 12 de su maña-
na al objeto de celebrar el correspon-
diente juicio de faltas, debiendo com-
parecer con cuantos medios de prueba
intenten valerse, y caso de no hacerlo
así, les parará e'. perjuicio que hubie-
re lugar en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a José Angel
Pérez Abad y Má Josefa Abad Rubio,
expido y firmo el presente en Carta-
gena a dieciséis de marzo de mil no-
vecientos noventa .- El Magistrado-
Juez, Hilario Sáez Hernández .- El
Secretario .

Y para que sirva de citación en
legal forma a Juana Lozano Flores en
la actualidad en ignorado paradero,
por medio de la inserción del presente
edicto en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", con el apercibi-
miento de que habrá de comparecer
asistida de todos los testigos y medios
de prueba de que intente valerse, ex-
pido el presente, que firmo en Car-
tagena, a veinte de marzo de mil no-
vecientos noventa .- El Magistrado-
Juez, Hilario Sáez Hernández .- La
Secretaria Judicial .

Número 3452

INSTRUCCIÓN

NUMERO CINCO DE
CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado -Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
52/89 , sobre hurto, a denuncia de Ra-
fael Rodríguez Sánchez contra Salva -
dor Martínez Rodríguez, y en proveí -
do de esta fecha, se ha acordado citar
a las partes para que comparezcan
ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día veinte de abril y hora
10'20 de su mañana al objeto de ce-
lebrar el correspondiente juicio de
faltas, debiéndo comparecer con

Don Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado-Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
1 .096/88, sobre lesiones, a denuncia
de Josefa de los Angeles Jiménez
Díaz contra Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena y otros, y en proveído de
esta fecha, se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado el
día veintisiete de julio y hora 11'45 de
su mañana al objeto de celebrar el
correspondiente juicio de faltas, de-
biendo comparecer con cuantos me-
dios de prueba intenten valerse, y ca-
so de no hacerlo así, les parará el per-
juicio que hubiere lugar en Derecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a Josefa de los
Angeles Jiménez Díaz, expido y f irmo
el presente en Cartagena .- El Ma-
gistrado-Juez, Hilario Sáez Hernán-
dez.- El Secretario .

Número 3444

INSTRUCCIÓN

NUMERO CINCO D E
CARTAGENA

EDICT O

Don H ilario Sáez Hernández, Magis-
trado-Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

Número 345 1

INSTRUCCIÓN
NUMERO CINCO DE

CARTAGENA

EDICT O

Don Hilario Sáez Hernández, Magis -
trado -Juez de Instrucción número
Cinco de Cartagena .

llago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo se siguen diligencias de jui -
cio de faltas con el número 590/85 so -
bre hurto e imprudencia con daños
entre Sebastián Mata García y Joa -
quín Grimáldez Molina, se ha practi -
cado la siguiente :

Tasación de costas

Indemnizar a Sebastián Mata Gar-
cía en 4.750 pesetas .

Total : 4 .750 pesetas .

Importa la anterior tasación, salvo
error y omisión la suma de cuatro mil
setecientas cincuenta pesetas .

Y para que conste y dar vista de la
misma al condenado a su pago Joa-
quín Grimáldez Molina por término
de tres días, apercibiéndole de que en
caso de no interponer recurso contra
la misma en dicho plazo, se le tendrá
por conforme con la misma, expido el
presente en Cartagena, a veinte de
marzo de mil novecientos noventa.-
El Magistrado-Juez, Hilario Sáez
Hernández .- La Secretaria .
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Número 3858

DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURC IA

EDICT O

Doña Inmaculada Lova Ruiz, Magis -
trado de Trabajo número Tres de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen los
procesos numerados 692/88 , en recla -
mación por despido, hoy en ejecución
de sentencia número 740/89, formu -
ladas por los trabajadores , Francisco
Baeza Abellán, contra la empresa
Pascual Esteve Calvo, en reclama -
ción de la cantidad de 3 . 526 . 000 pese -
tas, con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación , ascendente a
200 . 000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder
de las anteriores cantidades, le han
sido embargados bienes de su propie -
dad, valorados en las cantidades
siguientes :

Lote n4 1 . Consistente en un ca -
mión furgón Nissan Vanette, matrí -
cula MU -7226 -X, se valora en la can -
tidad de 625 . 000 pesetas .

Lote nº 2 . Consistente en :

27 Cajas de 160 carpetas C .U . Ref.
122 . 60 : 169 . 344 ptas .

200 Módulos . Ref. 13 . 800 : 123 .530
ptas .

200 Módulos . Ref. 13 . 700 : 187 . 200
ptas .

3 .0 00 Carpetas . Ref . 121 . 60 :
81 . 600 ptas .

600 Clasificadores 261 .60 : 195 . 000
ptas .

1 .000 Carpetas 123 . 60 : 39 . 200
ptas .

500 Carpetas 111 . 62 : 36 . 800 ptas .

200 Carpetas 115 .42 : 16 . 320 ptas .

1 . 000 Kg . Cartón 72 . 408 : 60 . 000
ptas .

200 Carpetas 111 . 60 : 5 . 600 ptas .

500 Carpetas 100 . 42 : 44 . 000 ptas .

300 Carpetas 111 . 49 : 18.480 ptas .

2 . 000 Folios 72 . 170 : 1 . 600 ptas .

30 .000 Folios 73 . 070 : 27 . 000 ptas .

200 Carpetas 100 .62 : 19 . 200 ptas .

300 Carpetas 121 . 62 : 26 . 880 ptas .

200 Carpetas 125 . 62 : 23 .200 pta s .

150 Clasificadores 250 . 60 : 156 . 120
ptas .

150 Clasificadore s 261 . 50 : 48 .750
ptas .

10 . 000 Recambios 01 . 411 : 15 . 000
ptas .

1 . 000 Carpe tas 102 . 60 : 45 . 6 00
ptas .

100 Carpetas 126 . 62 : 11 . 600 pt ,as .

150 Carpetas 112 . 62 : 11 . 040 ptas .

20 Ficheros 405 .10 : 20 . 368 ptas .

16 Ficheros 404 .10 : 13 . 926 pta s .

40 Ficheros 410 . 10 : 26 . 912 pta s .

30 Ficheros 402 . 10 : 21 . 432 ptas .

20 Ficheros 404 . 50 : 15 . 232 ptas .

20 Ficheros 403 . 50 : 13 . 920 ptas .

20 Fichero s 402 . 50 : 12 . 512 ptas .

20 Ficheros 401 . 50: 11 . 856 ptas .

50 Libros 564 . 10 : 35 .200 ptas .

50 Libros 546 .19 : 21 . 840 pta s .

50 Libros 560 .005 : 25 . 000 ptas .

20 .000 Folios 72 . 608 : 16 . 000 ptas .

20.000 Folios 72 . 620 : 16 . 000 pta s .

300 Carpetas 151 . 61 : 19 . 200 ptas .

100 Carpetas 152 . 62 : 10 . 960 pta s .

3 . 000 Carpeta s 121 . 30 : 45 . 000
ptas .

1 . 000 Fichas 47 . 411 : 1 . 000 ptas .

800 Ficha s 47 . 111 : 500 pta s .

5 . 000 Fichas 47 . 211 : 4 . 000 p tas .

10 .000 Fichas 47 .210 : 5 . 904 ptas .

10 . 000 Fichas 47 . 310 : 8 . 568 pta s .

13 . 000 Fichas 47 .410 : 17 . 503 ptas .

14 . 000 Fichas 47 . 510 : 25 . 984 ptas .

1 . 000 Carpeta s 131 . 60 : 27 . 200
ptas .

300 Carpetas 132 .60 : 11 . 760 ptas .

500 Carpeta s 132 . 40 : 16 . 800 ptas .

1 . 500 Carp etas 121 . 40 : 33 . 600
ptas .

1 . 100 Carpeta s 123 .40 : 36 . 960
ptas .

1 . 200 Carpeta s 132 . 3 0 : 44 . 160
ptas .

500 Carpetas 133 . 05 : 18.400 ptas .

50 Carpetas 181 . 30 : 10 . 800 ptas .

30 Carpetas 131 . 10 : 6 . 480 ptas .

40 Carpeta s 181 . 40: 8 . 460 ptas .

40 Carpeta s 188 . 50 : 8 . 128 ptas .

30 Carpeta s 120 . 50 : 3 . 750 ptas .

30 Carpetas 120 . 65 : 3 . 000 ptas .

24 . 000 Folios 73 . 540 : 13 . 848 ptas .

25 . 000 Cuartilla s 73 . 540 : 8 . 250
ptas .

250 Carpe tas 120 . 76 : 28 . 000 ptas .

100 Carpetas 120 . 77 : 11 . 200 ptas .

30 . 000 Folio s cuadriculado s

73 . 620 : 29 . 490 ptas .

50 . 000 Fichas colore s rayada s :

10 . 000 ptas .

200 Carpetas 1 17 . 50 : 20 . 000 ptas .

200 Carpetas 142 . 60 : 17 . 600 ptas .

400 Carpetas 142 . 40 : 24 . 000 ptas .

300 Carpetas 526 : 8 . 160 ptas .

8 . 000 Sobre s 802 . 83 : 15 . 696 pta s .

50 . 000 Tarjetas visitas 741 . 30 :
56 . 280 ptas .

20 . 000 Tarjeta s visitas 743 . 30 :
26 . 368 pta s .

10 . 000 sobres 8 . 2980 : 27 .980 ptas .

12 . 000 Sobr es 8 . 2982 : 45 . 288 ptas .

15 . 000 Sobres 8 . 2981 : 56 . 610 ptas .

1 . 200 Carpetas 175 . 78 : 9 . 600 ptas .

500 Carpetas 175 .75 : 4 . 000 p tas .

2 . 000 Carpetas 175 . 74 : 16 .000
ptas .

2 . 000 Carpeta s 175 . 71 : 16 . 000
ptas .

2 . 500 Carp e tas 175 . 71 : 20 . 000
ptas .

1 . 500 Sobres 8 . 1780 :33 .750 ptas .

25 . 000 Sobr es 8 . 1760 : 43 . 725 ptas .

40 . 000 Sobres 8.2760 : 67 . 880 ptas .

1 . 500 Bolsas 125 . 82 : 21 . 175 pta s .

1 . 000 Bolsas 8 . 2492 : 11 . 251 pta s .

15 . 000 Sobres 8 . 2285 : 82 . 830 ptas .

10 . 000 Sobres 8 . 2185 : 52 . 240 ptas .

40 Indices 467 . 80 : 17 . 536 pta s .

200 Indices 45 . 400 : 16 . 960 ptas .

150 Indices 456 . 10 : 58 . 080 ptas .

501ndices 264 . 80 : 16 . 880 ptas .

60 Cuad ernos 396 . 80 : 20 . 256 ptas .

60 Cuad erno s 365 . 80 : 11 . 376 ptas .

1 00 Cuaderno s 363 . 89 : 18 . 480
pLas .
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50 Cuaderno s 393 . 800 : 15 . 560
pta s .

60 Cuadernos 391 . 80 : 17 . 904 ptas .

50 Cuadernos 391 . 89 : 14 . 920 ptas .

40 Cuadernos 371 . 789 : 6 . 944 ptas .

60 Cuaderno s 371 .80 : 10 . 416 ptas .

60 Cuaderno s 374 . 89 : 11 . 376 ptas .

40 Cuadernos 344 . 89 : 7 . 584 pta s .

60 Cuadernos 363 . 89 : 11 . 088 ptas .

60 Cuaderno s 375 .89 : 11 . 376 ptas .

300 Indices 431 . 00 : 7 . 200 p tas .

70 Indi ce s 403 . 00 : 5 . 488 pta s .

30 Indice s 404 . 00 : 2 . 640 pta s .

14 . 000 Bolsas 80 . 643 : 34 . 216 pta s .

12 . 000 Sobres 8 . 2526 : 40 . 099 ptas .

5 . 000 Bolsa s 8 . 2192 : 25 . 410 ptas .

4 . 500 Bolsas 8.2292 : 27 . 162 ptas .

30 Libro s 565 . 10 : 21 . 120 ptas .

1 5 Libro s 565 . 19 : 10 . 560 ptas .

40 Libros 545 . 19 : 17 . 472 ptas .

60 L ibro s 546 . 19 : 26 . 208 ptas .

15 Libros 561 . 09 : 10 . 320 ptas .

25 Libros 567 . 10 : 15 . 200 ptas .

45 Libros 561 .69 : 30 . 960 ptas .

6 Libro s 560 . 02 : 6 . 960 ptas .

27 Libros 561 . 10 : 16 . 416 ptas.

9 Libros 569 . 19 : 6 .192 ptas .

] 50 Carpeta s 164 . 60 : 13 .800 ptas .

200 Carpeta s 145 . 63 : 20 .000 ptas .

1 . 000 Carpeta s 152 . 6 1 : 109 . 60 0
ptas .

500 Carpetas 153 : 71 : 8 . 800 ptas.

500 Carpetas 152 . 53 : 4 . 600 ptas .

100 Carpetas 145 . 60 : 10 . 000 ptas

35 Carpetas 182 . 83 : 3 . 500 ptas .

35 Carpetas 182 . 82 : 3 . 500 ptas .

35 Carpetas 182 . 81 : 3 . 500 ptas .

38 Carpetas 199 . 60 : 26 . 44$ ptas .

Una Guillotina : 30 . 000 ptas .

Los expresados bienes se sacan a
pública subasta, habiéndose señalado
para que tenga lugar la primera
licitación, el día 16 de mayo de 1990 y
a las 12 horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado de lo Social .

derecho de adjudicación de biene s que
le concede la L ey , se celebrará segun -
da licitación , con la reducción del
veinticin co por ciento del valor pe -
ricial de lo s bienes, el próximo día 20
de junio de 1990 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación tam -
bién quedar e de s ierta , por la s mi s-
mas causas, se celebrará tercera y úl -
tima licitación, sin sujeción a tipo, el
día 18 de juiio de 1990 y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subasta, deberán de con-
signar en la mesa de este Juzgado de
lo Social, o en la caja del estableci-
miento destinado al efecto, el 20%,
por lo menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la misma, exceptuándose
de esta obligación a la parte ejecutan-
te ; las posturas podrán hacerse por
escrito en pliego cerrado, desde el
anuncio hasta la celebración de la su-
basta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las pos-
turas, surtiendo los mismos efectos
que los que se realicen en dicho acto ;
en este caso, junto al pliego, se depo-
sitará en la mesa de la Magistratura
el 20% por lo menos, o el resguardo de
haberse hecho en el establecimiento
destinado al efecto, sin cuyo requisito
no será admitido . Igualmente las pos-
turas podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero, debiendo
el rematante que ejercitare esta fa-
cultad de verificar dicha cesión me-
diante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien debe-
rá aceptarla, y todo ello previa o si-
multáneamente a: pago del resto del
precio del rernate .

Los expresados bienes, están a dis-
posición de quien desee examinarlos,
en el domicilio de la empresa Pascual
Esteve Calvo, S .A., en Ctra . de Puen-
te Tocinos, n4 16, 30 .006, Murcia .

Dado en Murcia, a 29 de enero de
1990 . - La M ag is trado Juez.- El
Secretario .

Número 3570

I NS1'RUCC IÓN

NÚMERO CINCO DE

CARTAGENA

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas, con el número
2.279/88, sobre agresión, entre Mar-
cial Alejandro Candía Ruiz, Peter Jo-
harri, André Edmond, Philippe Heri,
habiendo acordado señalar para que
tenga lugar el juicio de faltas corres-
pondiente el próximo día 27 del mes
de julio de 1990, y hora de las 11,50
en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en la calle Angel Bruna
n° 21, 2 . °

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a Marcial Alejan-
dro Candía y Peter Joham, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por
medio de la inserción del presente
edicto en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", con el apercibimien-
to de que habrá de comparecer asis-
tido de todos los testigos y medios de
prueba de que intente valerse, expido
el presente que firmo en Cartagena, a
veintisiete de marzo de mil novecien-
tos noventa.- El Magistrado Juez de
Instrucción número Cinco.- La Se-
cretaria Judicial .

Número 3649

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO SE IS DE MURCIA

F I)ICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de esta capital,
en funciones de Instrucción por
competencia residual .

tlago saber: Que en el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 1 .038/88, sobre lesiones en
tráfico se ha acordado por resolución
de esta fecha, citar a don Miguel Je-
sús Ayala Imaz, quien tuvo su do-
micilio en c/ Príncipe de Asturias, 10,
] 4 derecha, Molina de Segura, a fin
de que el próximo día 8 de mayo a las
10 horas de su mañana, comparezca
ante este Juzgado a la celebración del
correspondiente juicio, pudiendo pre-
sentar en el acto las pruebas de que
intente valerse, y bajo el apercibi-
miento que de nc, comparecer le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .EllIC`I'O

Y para que sirva de citación en for -
ma, expido la presente en Murcia, a
27 de marzo de 1990.- El Magistrado
Juez . - El Secretario .

Si esta primera l icitación que dara Don H ilario Sáez Hernández, Magis-
desierta por falta de postores, y la trado Juez de Instrucción número
parte actora no hiciere uso de su Cinco de Ca rtagena
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Número 3463

SALA DE LO CONTEN CIOSO

ADMINISTRATIVO DF. MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por el Procurador don Mauricio Pérez
Juguera, en nombre y representación
de Santiago Cano Tolmos, Emilio
Núñez Molina y José Sánchez Parra,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Ayunta-
miento de Blanca (Murcia), versando
el proceso sobre liquidación de Im-
puestos de Solares .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 242 de 1990 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 3428

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo, número
933/88, a instancia de Joaquín Pier-
nas Cánovas contra Miguel Blázquez
Fernández y en ejecución de senten-
cia dictada en ellos se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad de dos millones doscientas cua-
renta y ocho mil pesetas (2 .248.000
pesetas) . Cuyo remate tendrá lugar

en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 20 de
septiembre próximo y hora de las 11 ;
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 23 de oc-
tubre próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 20 de noviembre próximo a la
misma hora, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la se-
gunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad
igual o superior al veinte por ciento
de los respectivos tipos de licitación ;
que las subastas se celebrarán en for-
ma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado ; que podrá
licitarse en calidad de ceder a un ter-
cero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la con-
signación del precio ; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo ad-
mitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el or-
den de sus respectivas posturas ; que
los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de
tnaniiiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros ; que
asimismo estarán de manifiesto los
autos; y que las cargas anteriores y
las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los an-
teriores señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil a la
misma hora .

La finca objeto de licitac ión es
la s igu iente :

Urbana. Una casa situada en esta
ciudad de Totana, barrio de Sevilla,

calle de La Encomienda, marcada con
el número veintiuno ; es de planta ba-
ja y piso, compuesta de vestíbulo, co-
medor, cocina, aseo, despensa, arran-
que de escalera y patio en planta baja
y tres dormitorios en planta alta . La
superficie total construida en ambas
plantas es de noventa y un metros
cuadrados, siendo la superficie útil de
setenta y seis metros, cincuenta deci-
metros cuadrados, siendo el resto lo
ocupado por el patio, y linda: derecha,
entrando, terreno de Celestino López
Ruiz; izquierda, José González Carri-
llo, y espalda, camino viejo . En la
actualidad la parte ocupada por el pa-
tio, está edificada por planta baja y
alta, la mitad es una terraza cubierta
y la otra mitad sin cubrir donde está
alojado un depósito de água para la
vivienda, toda la edificación es un
conjunto adosado a la edificación
principal, que se nota que ha sido
edificado después de la vivienda .
Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, al libro 406 de To-
tana, folio 83, finca número 27 .862,
con un valor de dos millones doscien-
tas cuarenta y ocho mil pesetas .

Dado en Murcia, a veintiuno de
marzo de mil novecientos noventa .-
El Magistrado-Juez.- El Secretario .

Número 346 6

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por Antonia Sánchez Cano, Má Luisa
Gá Hinojosa, Ana María Macia Es-
pín, y Sara Bonmatí Carbonell, se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra la Subdirección
General de Personal del Ministerio
de Sanidad y Consumo, versando el
proceso sobre atribución de coeficien-
te tres coma tres y nivel ocho .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
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lución recurrida y quisieren interve-
ni r en e l procedimiento como parte
coadyuvante de la Admin istración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 250 de 1990 .

Dado en Murcia, a 16 de marzo de
1990 .- E l Secretario, Francisco Sán-
chez Salme rón .

Número 3424

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Ma -
gistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fa -
llo , son del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a 1 8 de
noviembre de 1988 .

El Ilmo . señor don Abdón Díaz
Suárez, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de los
de esta capital, ha visto los presentes
autos de juicio ejecutivo, promovidos
por Caja de Ahorros de Murcia repre-
sentado por el Procurador don Juan
Tomás Muñoz Sánchez , y dirigido por
el Letrado don Juan E . Martínez -
Useros Mateos , contra don Antonio
Guillén Hern ández, doña María Lui -
sa Ibáñez Sánchez y cuatro más, d e-
clarados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada,
hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a don Antonio
Guillén Hernández, doña María Lui-
sa Ibáñez Sánchez y otros, y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 3 .939.312 pesetas, impor-
te del principal y gastos de protesto ; y
además al pago de los intereses lega-
les y las costas, a cuyo pago debo con-
denar y condeno expresamente al
demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de
ape lación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y expido el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada que se encuentra
en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a seis de marzo de
mil novecientos noventa .- El Magis-
trado-Juez, Andrés Pacheco Gueva -
ra .- El Secretario .

Número 3464

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MUR CIA

Don Francisco Sánchez Salmerón , Li -
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
por Ramón Gimeno Gozálvez se ha
interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra los Consejeros de
Administración Pública e Interior y
Hacienda, versando el proceso sobre
solicitud de inclusión en la relación
de puestos de trabajo de Subdirector
General de Recaudación y Finanzas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 244 de 1990 .

Dado en Murcia, a 20 de marzo de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 3465

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTKATIVOllE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cencia do en Derecho, Secreta rio de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu -
blicará en el "Boletín Oficial d e la

Región de Murcia", hace saber : Que
por María del Carmen Martínez Mar-
tínez y Purificación Rubio Piñero se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la Dirección
General de Personal del Ministerio
de Educación y Ciencia, versando el
proceso sobre pérdida de puntos en la
relación pública de interinos de 1988 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 246 de 1990 .

Dado en Murcia, a 20 de marui da
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 341 6

PRIM ERA INSTANCIA

NUME RO UNO DE MURCIA

ED I CT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno B de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo, número 186/89, promovido por
Banco Guipuzcoano, S .A., contra Ma-
ría Mercedes Rosa Bou, en reclama-
ción de 180.000 pesetas, he acordado
por providencia de esta fecha, reque-
rir de títulos de propiedad a dicha
parte demandada, María Mercedes
Rosa Bou cuyo domicilio actual se
desconoce, para que en el término de
seis días los presente en la Secretaría
de este Juzgado, bajo apercibimiento
de ser suplidos a su costa .

Asimismo se le notifica que por la
parte actora, se ha designado para el
avalúo de los bienes embargados de
su propiedad como perito a don José
Alemán Alegría, para que dentro del
segundo día pueda nombrar otro por
su parte bajo apercibimiento de te-
nerla por conforme con el designado
por la actora .

Dado en Murcia, a quince de marzo
de mil novecientos noventa.- El Se-
cretario .
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IV.
AYUNTAMI E NTO S :

Número 3595

CARTAGENA

E DI C TO

Administración Local
pliego de condiciones y proyecto de las
obras de «Local social en Torreciega» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-

ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

modificación del proyecto de la obra de
«Reparación de colegios nacionales, gru-
po II» .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de
oír reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena, 24 de marzo de 1990.-El
Alcalde, P .D.-El Concejal Delegado .

Por haber solicitado don Pedro Piñe-

ro Ma rtínez, l icencia para bar (expedien-

te número 839/89), en calle Cuatro San-

tos, número 12 , Cartagena, se abre in-

formación pública por el p lazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 20 de febrero de 1990.-
El Alcalde, P .D.

Número 3596

Y ECL A

E DI C T O

Por don José Carrión Pérez se ha so-
licitado licencia municipal para el esta-
blecimiento de la actividad de lavadero
de coches, con emplazamiento en Ave-
nida de la Paz, 181 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 dei Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Yecla, 13 de marzo de 1990.-El Al-
calde .

Número 3597

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCIO

Número 3600

Cartagena, 27 de marzo de 1990.-El
Alcalde, P .D., Daniel Pando Marí .

Número 3598

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
«Pavimentación de la carretera de Ma-
zarrón acceso al camino de Los Pinos»,
realizadas por Construcciones Gerardo
Hernández, S.A., se expone al público
por plazo de 15 días expediente que se
tramita para devolver la fianza definiti-
va depositada con motivo de la adjudi-
cación de la citada obra .

Dicho expediente se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contratación
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 23 de marzo de 1990 .-E1
Alcalde .

Número 3599

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
22 de marzo de 1990 se ha aprobado la
modificación del proyecto de la obra
«Repazación de colegios nacionales, gru-
po IV» .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de
oír reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena, 24 de marzo de 1990.-El
Alcalde, P .D.-El Concejal Delegado .

Número 3 601

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

E D ICTO

Por Decreto de esta Alca ldía de fecha

22 de marzo de 1 990 se ha aprobado la

mod ificación del proyecto de la obra

«Reparación de co legios nacionales, gru-
po VIII».

D icha documentación queda de ma-

nifiesto en e l Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de
oír reclamaciones de qu ienes tuvieran

que alegar algo al respecto .

Por Decreto de es ta Alcaldía de fecha Por Decreto de es ta Alcaldía de fecha Ca rtagena , 24 de marzo de 1990.-El

26 de marzo de 1990 se ha aprobado el 22 de marzo de 1990 se ha aprobado la Alcalde , P . D.-El Concejal Delegado.
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Número 3864

CARTAGENA

E D ICT O

Por haber solicitado don Alfonso To-

rres Torres, licencia para instalación de
taller de mantenimiento de vehículos, en

Capitanes Ripoll, 22, Cartagena, se abre
información pública por el plazo de diez

días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-

nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 29 de febrero de 1988 .
El Alcalde, P.D .

Número 3808

M U R C I A

EDICTO

sidente del Tribunal don Daniel Pando
Marí, por error, debiendo decir : Presi-

dente : don An tonio Vallejo Alberola, ti-

tu lar; y sup l ente, don Fr ancisco Morata

Andreo, Concejal .

Cartagena, 4 de abril de 1990.-El Al-

calde, P .D .

Número 381 2

CARTAGENA

E DI CT 0

En la sesió n ord inaria celeb r a da por
el Excmo . Ayuntamiento P leno en fecha

veintinueve de marzo de mil novecien-

tos noventa se adoptó el acuerdo de

aprobar inicialmente el Proyecto de Ur-

banización dei Plan Parcial Sector P-2

Cabezo Beaza, promovido por la Soci e-

dad Estatal de P romoc ión y Equipa-

m iento de Suelo (SEPES) .

plazo de 15 días a efectos de poder pre-

sentar reclamaciones por quienes se con-
sideren con derecho a ello .

Cehegín, 30 de marzo de 1990.-El
Alcalde, P .A., Pedro Abellán Soriano .

Número 386 1

FORTUN A

Aprobada por A Ayuntamiento Ple-

no la rectificación anual del Padrón de
Habitantes para el año 1990, queda ex-

puesto al público por el plazo de 5 días
a efectos de poder presentar reclamacio-
nes por quienes se consideren con dere-

cho a ello .

Fortuna, 2 de abril de 1990 .-El Al-
ca lde .

Número 381 0

Habiendo solicitado Giménez García,
Hermanos y Cía ., S . A ., l icencia para l a
apertura de garaje y ta ller reparación de
vehículos (expedi ente 104/90), en pol í-
gono industrial Oeste, parcela 21/26, El
Palmar, se abre información pública pa-
ra que, en pla zo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquella s perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 8 de febrero de 1990 .-E1 Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Este Proyecto de Urbanización se so-

mete a información pública durante

quince días en la Sección de Urbanismo
del edificio administrativo (Oficina de

Información Urbanística tercera planta)

a fin de que durante este plazo las per-

sonas interesadas puedan examinarlo y

si lo estiman conveniente presentar las

alegaciones que consideren pertinentes a

su derecho .

Cartagena, 3 de abril de 1990.-El De-
legado de Urbanismo, Ginés García Pa-
redes .

CARTAGENA

E DI C T O

Por haber solicitado Sociedad Estatal
de Promoción y Equ ipamiento de Sue-
lo, l icencia para instalación de Club So-
cial, en polígono de Santa Ana, Carta-
gena, se abre información pública por el

plazo de diez d í as para que los interesa-
dos en este expediente puedan pre sentar

la s alegaciones que convenga a su dere-
cho .

Cartagena, 5 de diciembre de 1989.
El Alcalde, P .D.

Número 3809

CARTAGENA
Número 3862

Número 381 1

E DI C T O

En el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» de fecha 31 de marzo de 1989,
número 75, página 1669, aparece publi-
cada relación de admitidos y excluidos,

designación de Tribunal, y fecha en que
darán comienzo los ejercicios para cubrir

ocho plazas y las que vaquen de funcio-
narios de carrera, conductores mecáni-

cos, encuadradas en la escala de Admi-
nistración Especial, subescala de Servi-

cios Especiales, clase Personal de Ofi-
cios, apareciendo como suplente del Pre-

CE H EG I N

E DI C T O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Cehegín ,

Hace saber : Que aprobada por el Ple-

no del Ayuntamiento, en sesión ordina-

ria celebrada el día 30 de marzo de mil

novecientos noventa, la rectificación

anual del Padrón Municipal de Habitan-

tes a uno de enero de mil novecientos no-

venta, queda expuesto al público por el

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Paul Sixou,

licencia para venta de croissants, en edi-
ficio Babilonia, bajo, La Manga, se abre
información pública por el plazo de diez

días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-

nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 8 de mayo de 1989 .- El
Alcalde, P .D .
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Número 3860

LO R C A

EDI CT O

El Alcalde de Lorca ,

Hace saber : Que habi éndose aproba-
do inicialmente el Presupuesto General
de este Ayuntamiento y los de los Orga -
nismos Autónomos Administrativos y
Comerciales y las Empresas Municipa-
les para el ejercicio de 1990, por acuer-
do del Excmo . Ayuntamiento Pleno de
1 de marzo de 1990, y no habiéndose

presentado reclamaciones durante la ex -
posición al público del mismo, y habién-
dose previsto as í en el acuerdo de apro-
bación inicial, de acuerdo con lo dispues-

to en el artículo 150 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre reguladora de las Ha -
ciendas Locales, se eleva a definit ivo di -
cho Presupuesto, cuyo resumen por Ca-
pítulos es el siguiente :

Gpitulo; Ayuntm4ab ; CoaseJo M . S . SocLl ;

Coo seJo M . Cultura F .; IuWituto M . Juv . Depor-

tes ; Limusw; Sepor, Total .

A) GASTOS

a) Operaciones corrientes :
1 . Remuneraciones personal ;

768 .705 .863 ; 71 . 189 . 105; 25 .970 .943 ;
23 . 168 .704 ; 198 . 165 .064; 5 .397 . 547 ;
1 .092 . 597 .226 .

2 . Compra bienes corrientes y serv i -
cios ; 886 .795 .000; 23 . 518 .919;
80 .850 .000; 26 .700 . 000; 44 . 964 .731 ;
17 .508 . 030; 1 . 080.336 .680 .

3 . Intereses ; 66.500 .000 ; -; -; -;
3 . 150 .000;470 .000; 70 . 120 .000 .

4 . Transferencias corrientes ;

199 . 101 . 000; 7 . 899 .000; 14 .250.000 ;

7 . 750 .000; - ; - ; 229 . 000 . 000 .

b) Operaciones de capital :
6 . Inversiones reales ; 842.449.072 ;

26 .950.793; -; -; -; 22.800.000 ;
892 .199 .865 .

7. Transferencias de capital ;
19.900.000; -; -; -; -; -;
19.900 .000 .

8. Variación activos financieros ;
15 .000.000 ; -; -; -; -; - ;
15 .000 .000 .

9. Variación pasivos financieros ;
133 .945.000; -; -; -; 3 .470 .711 ; - ;
137 .415.711 .

Total presupuesto preventivo ;

2.932.395 .935; 129.557 .817 ;

121 .070.943; 57.618.704; 249.750.506 ;

46.175.577; 3.536.569.482 .

B) INGRESOS

a) Operaciones corrientes :
1 . Impuestos directos ; 682.000 . 200 ;

-; - ; -; -; -; 682 . 000 . 200.
2 . Impuestos indirectos ; 83 .100 .000 ;

-; - ; -; -; - ; 83 . 100 . 000 .

3 . Tasas y otros ingresos ; 563 . 200 .600 ;
500 . 000; 31 . 570 . 943 ; 11 . 618 .704 ;
6 .914 .201 ; 24 . 355 . 111 ; 638 . 159 . 559 .

4 . Transferencias corrientes ;

680 . 519 .763 ; -; - ; -; -; -;
680 .519 .763 .

5 . Ingresos patrimoniales ; 21 .125 .300 ;
-; -; -; -; -; 21 . 125 .300.

b) Operaciones de capital :
6 . Enajenaci ón inversiones reales ; 600 ;

-; -; - ; -; -; 600 .
7 . Transferencias de capital ;

559 . 960 . 575 ; 129 . 057 .817 ; 89 . 500.000 ;
46 .000 . 000; 242 .836 .305; 21 . 820 . 466 ;
1 .089 . 175 . 163 .

8 . Variac ión activos financie ro s ;

15 .000 . 300 ; - ; - ; -; -; - ;
15 .000 .300 .

9. Variación pasivos financieros ;
327 .488 . 597; -; -; -; -; - ,

327 .488 .597 .

Total presupuesto preventivo ;

2 . 932 . 395 . 935; 129 . 557 . 81 7 ;

121 .070 .943 ; 57 .618 .704 ; 249 .750 .506 ;

46 . 175 . 577; 3 .536.569 .482 .

Lo que se pone en conocimiento del
público, a los efectos de que los intere-
sados en el expediente queden enterados,
pudiendo interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de la Ju-
risdicción de Murcia, en el plazo de dos
meses contados a partir dei día siguien-
te a la publicación del presente edicto .

Lorca, 4 de abril de 1990.-El Al-
calde .

Número 353 7

ALCANTARILL A

E DI C T O

Aprobación inicisl de un Avance de Mo-
dificación del P .G .O . U. en la zona de

Furfural

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 15 de marzo de 1990, acor-
dó aprobar inicialmente el Avance de

Modificación del P .G.O.U. en zona de

Furfural, promovido por Furfural Espa-
ñol, S .A., sometiendo dicho expediente

a información pública por plazo de un
mes, en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y en un diario de la Región .

La documentación podrá ser examina-
da por los interesados en la Oficina Téc-
nica Municipal de acuerdo con lo esti-
pulado en los artículos 40 y 41 y 118 de
la Ley del Suelo .

Alcantarilla, 22 de marzo de 1990 .

El Alcalde .

Número 3 542

CARAVACA DE LA CRUZ

Por Calzados D'Juanitos, S .L., se ha
solicitado licencia municipal para el es-

tablecimiento, apertura y funcionamien-
to de una actividad de fábrica de calza-
do, con emplazamiento en Camino Vie-
jo de Cehegín, s/n, de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el artículo 30,2.a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábiles .

Caravaca de la Cruz, 5 de marzo de
1990.-El Alcalde.

Número 3 544

YECL A

EDICT O

Por Rafael Azorín, S .L., se ha solici-

tado licencia municipal para establecer

la indu stria de fab ricación de muebles

auxi liares, con emplazamie n to en U rba-
yecla, manzana B, parcela 6 .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el art ículo

30 del Reg lamento de activ idades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligro sas, De-

creto 2 . 414 /1961 , de 30 de no v iembre,

a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de

referencia, puedan formular, por escri-

to, que presentarán en la Secretaría del

Ayun tamiento, las obse rvac iones perti-

nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla, 15 de marzo de 1990.-El Al-
calde .
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Número 3353

MURCI A

Edicto de suba sta de biene s inmuebles

Don Rafael Ramírez San tos, Licen -
ciado en Derecho, Recaudador del
Excmo . Ayuntamien to de Mu rcia,

Hago saber : Que en los expedientes
administrativos de apremio que se ins-
truyen por esta Recaudación con tra los
deudores que se indican seguida mente,
se ha dictado con fecha de hoy la si-
guiente :

PROVIDENCIA. Autorizada por el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia la ven-
ta en pública subasta de los bienes in-
muebles embargados a los siguientes
deudores :

1 . Don José González López, Calva-
rio, 31, Algezares .

2 . Don José Liza Montalbán, Tal ler,
23, Beniajá n .

3 . Don Francisco López D íaz, Cortés,
16-5 .°, Mu rcia .

4 . Don Ped ro López Graña , J esús
Coll , edi ficio Clara, San Ben ito, Murcia.

5 . Don M iguel Martínez Martínez,
San M iguel , 5, Patiño .

6 . Don Carlos En rique Perona Abe-
llón, Colonia San Buenaventura, s/n,
Murcia.

7 . Don D iego Riquelme J iménez, edi-
ficio Romirón , 4 .1 C y D , Mu rcia .

8 . Don José Anton io Ros Aliaga, Poe-
ta Andrés Bolarin, 1 . ° Julio, bloque
3-5.° D , Mu rcia .

9 . Don Eduardo Ru iz Pe rpén , Infan-
te Juan Manuel, edi ficio Río Par k , 7-5 .°
A, Mu rcia .

1 0 . Don Francisco Sánchez Armero,
calle Tejeras, 32-2-3 .° B , Los Garres .

11 . Don Anton io Sierra Ca lvo, Plaza
Agustinas, 5 bajo, Murcia .

1 2 . Don José González Gómez, Ca-
rril Parada, 14 , Murc ia .

13 . Don Pedro Luis Gil Gil, Senda los
Garres, 8 , San Benit o, Murcia.

14. Don Diego Zamora Frutos, carre-
tera Santa Catalina , 5, La Alberca .

15. Don Luis Ferri Albert, Pintor Pe-
dro Flores, edificio Fuensanta, I, Mur-
cia .

IG . Stader, S .A., Príncipe de España,
Aljucer .

1 7 . Don Antonio Pardo Panales, ca-
rretera de Beniaján, 43, kilómetro 2,2,
Los Do lores .

1 8 . Don José Soler Qu i rós, Andr és
Bolarín, 1 . ° Julio, bloque 5-7 . ° D, Mur-
cia .

19 . Don Francisco Fr anco Sánchez,
co lonia San Buenaventura, escalera 6,
7 . ° A, Murcia .

20. Don Enrique Martínez Férez, ca-
rretera Tiñosa, Santiago el Mayor .

21 . Don Juan O renes Muñoz, carri l
Parada, 45, Murcia .

22 . Doña Antonia Sant i ago Fernán-
dez, Avenida C iudad Almería, 74, Mur-
cia .

23 . Don Antonio Plana Soto, Caserío
Vista Alegre, 64, Cañadas de San Pedro .

24 . Don Tomás Soto Lasheras, carril
Parada, 53, Murcia .

25 . Don Santiago Fernández Baños,
José Ballester, 6 - 5 . ° D, Murcia.

26. Don Vicente Muñoz Jara, carre-
tera Orihuela, 46, A lque rías .

Cuyo embargo se realizó en su mo-
mento procesal oportuno, en expedien-
tes administrativos de apremio instruidos
en esta Recaudación a mi cargo .

Procédase a la celebración de la cita-
da subasta, pára cuyo acto se señala a
los quince días hábiles a partir del día si-
guiente al de su publicación en e l «Bole-
tín Oficial de la Región de Mu rcia», en
los locales de esta Recaudación, sita en
la cal le V inadel , número o nce, de Mu r-
cia, a las 1 0 horas, y obsérvese en su t rá-
mite y realización l as prescripciones de
los artículos 136, en cuanto sea de apli-
cación y 1 37 y 144 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, y reg l as 87 y 88
de su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor
y, en su caso, a su cónyuge y a los acree -
dores hipotecarios .

Eix cumplimiento de la dictada provi-
dencia se publ ica esta ed icto y se advier -
te a las personas que deseen licitar, lo si-
guiente :

1 . ° Que las fincas, su lugar de situa-
ción, cabida, cargas reales que les afec-
ten, datos registrales y tipo de subasta
en la licitación, responden al siguiente
detalle :

Lote número 1 . Deudor: don José
González López, domiciliado en Calva-
rio, 31, Algezares .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
pedanía de Algezares, calle Calvario, se-
ñalada con el número 33 de policía .
Consta de planta baja, de setenta y ocho
metros cuadrados, y planta alta, de se-
senta y nueve metros cuadrados, que lin-
da con las viviendas señaladas con los
números 29 y 31 de policía de la calle de
su situación propiedad de don José Mi-
rete Franco y don Salvador Sánchez
Martínez, respectivamente.

Valor de tasación, 864 . 330 pesetas .
Reducción de un tercio , 288 .110

pesetas .
Tipo en 1 .` subasta, 576 . 220 pesetas .
Tipo en 2. ° subasta, reducci ón del

50% , 432 . 165 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, habiéndose toma-
do en su lugar anotación de suspensión
por el plazo legal de 60 días, en el libro
especial, folio 19, número 42, dei Regis-
tro de la Propiedad número dos de Mur-
cia .

Lote número 2 . Deudor : don José Li-
za Mon talbán, soltero, domicil iado en
Taller, 23, Beniaján .

Inmuebles objeto de enajenación :

Rústica . Un trozo de tierra secano, en
término de Murcia, partido de Beniaján,
paraje de Tiñosa, de superficie cuatro
áreas y catorce centiáreas, que linda, al
Norte, don José Cánovas Leal, paso de
servidumbre por medio ; Sur, resto de la
finca mayor de la que ésta se segrega; Es-
te, la que adquiere don Jesús Liza Mon-
talbán ; y Oeste, herederos de José Cá-
novas Pardo, boquera por medio . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad nú-
mero siete, en el libro 60, sección 6, fo-
lio 196, finca número 4.866 .

Valor de tasación, 500.000 pesetas .
Reducción de un tercio, 1 66 . 666

pesetas .
Tipo en 1 . ' subasta, 333.334 pesetas .
Tipo en 2 . ' subasta, reducción del

50%, 2 5 0 .000 pesetas .

Sin cargas .

Lote número 3 . Deudor : don Francis-
co López Díaz, casado con doña Julia
Sánchez Jiménez, domiciliado en calle
Cortés, 16, S . °, Murcia .
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Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Once. Vivienda tipo A en la
planta sexta o piso quinto de viviendas,
del edificio sito en Murcia, parroquia de
San Nicolás, calle de Aliaga, sin núme-

ro de policía, situada a la izquierda se-
gún se sube por la escalera con salida di-
recta a la calle de Aliaga, a través del pa-
sillo de acceso y distribución de esta
planta, escalera, zaguán y portal gene-
ral del inmueble. Ocupa una superficie

construida de noventa y tres metros y
tres decímetros cuadrados, y útil de
ochenta y tres metros y tres decímetros
cuadrados. Linda, considerando como
su frente el de la puerta de acceso a la
vivienda, pasillo de acceso y distribución
de esta planta, escalera, hueco del ascen-

sor y vivienda tipo B de esta planta ; de-

recha entrando, Claza Pérez de los Co-
bos y patio de luces ; izquierda, pasillo
de distribución y calle de su situación ;

y fondo, Esteban Menchón . Inscrita en
el Registro de la Propiedad número cua-
tro, en el libro 84, folio 15, sección 1,
finca número 6 .308 .

Valor de tasación, 2 .900 .000 pesetas .

Reducción de un tercio, 966.666
pesetas .

Tipo en 1 .' subasta, 1 .933 .334 pese-
tas .

Tipo en 2 .' subasta, reducción del
50%, 1 .450 .000 pesetas .

S i n cargas .

Lote número 4 . Deudor : don Pedro
López Graña , domiciliado en Jesús Coil,
edificio C7ara, San Benito .

Inmuebles objeto de enajenación

Urbana. Local comercial, situado en
Murcia, calle Mateos, señalado con el

número 19 de policía. Es el asignado con
el número tres de los que tienen su acce-
so a través de la escalera de acceso del
edificio Cóndor . Consta de planta baja
y altillo, con una superficie cada una de
ciento veintiocho metros cuadrados . Lin-
da: a la izquierda, según se accede, con
el local número cuatro, propiedad de

Francisco Tomás Sánchez; y por la iz-
quierda con el local número dos, propie-
dad de Joaquín Jorquera Rueda . Forma
parte del edificio lindante, tomando co-
mo su frente la calle Mateos, a la izquier-

da, con el número diecinueve de dicha
calle, a la derecha calle Capuchinos, y
por el fondo, Marqués de Ordoño .

Valor de tasación, 6.070 .029 pesetas .

Reducción de un tercio , 2 . 023 . 343
pesetas .
Tipo en 1 . • subasta, 4 .046 .686 pese-

tas .
Tipo en 2. ° subasta, reducci ón del

50% , 3 .025 .014 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura inscrita en el Regis -
tro de la Propiedad, habiéndose toma -
do en su lugar anotación de suspensi ón
por el plazo legal de sesenta días, en el
Registro de la Propiedad número dos, en

el libro especial , folio 19, número 40 .

Lote número S . Deudor : don Miguel

Martínez Martínez, domiciliado en San
Miguel, 5, Patiño .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana . Local destinado a almacén en
término de Murcia, pedanía de Patiño,
calle San Miguel, número cinco de poli-
cía . Tiene una superficie de doscientos
veinticinco metros cuadrados, de forma
irregular, que linda, visto desde la calle
de su situación, a la izquierda con el in-
mueble número tres de la misma calle,
de don Antonio García García, y con el
solar propiedad de doña Concepción L6-
pez García; a la derecha, con el inmue-
ble número siete de la misma calle; y al
fondo, con la calle de San Juan .

Valor de tasación, 1 .814 . 429 pesetas .
Reducción de un tercio, 604 .810

pesetas .
Tipo en 1 . ' subasta, 1 .209 .619 pese -

tas .
Tipo en 2 . ' subasta, reducción del

50%, 907 .2 1 5 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-

bargada no figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, habiéndose toma-
do en su lugar anotación de suspensión
por el plazo legal de sesenta días, en el
Registro de la Propiedad número dos, en
el libro especial, folio 18, número 30 .

Lote número 6 . Deudor: don Carlos
Perona Abellón, soltero, domiciliado en
Colonia San Buenaventura, s/n, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenac ión :

Urbana . Bloque núme ro cuatro . Nú-
mero en el concjunto 1 06-4 . Local co-

mercial e n planta baja del conjunto ur-
bano Alonso Vega , ent re las calles Vir-
gen de la Esperanza, calle de nuevo tra -
zado, y Avenida de Camilo Alonso Ve-
ga, hoy de la Libertad, del término de

Murcia, con una superficie de noventa

y cinco metros cuadrados aproximada -
mente, que como cuerpo cierto linda:
por su frente , zona interior del conjun -

to; izquierda entrando, local de la mis -

ma procedencia que adquiri ó o prome-
tida en venta a don Ramón Rueda Za-
fra; derecha entrando, coñ zona interior

del conjunto del que forma parte el in-

mueble ; y espalda, con local de la m is-
ma procedencia adqui rido por Carolina
Fructuoso. Inscrita en el libro 155, sec -
ción 1 , folio 46, finca número 12 .889 , del

Registro de la Propiedad número cuatro
de Murcia .

Valor de tasaci ón, 4 . 750 . 000 peseta s .

Reducción de un tercio, 1 .583 .333

pesetas .
Tipo en 1 . ' subasta, 3 .166 .667 pese-

tas .

Tipo en 2. ' subasta, reducción del
50% , 2 .375 .000 pesetas .

Sin cargas .

Lote número 7 . Deudor: don Diego
Riquelme Jiménez, casado con doña
Ana Ortiz M irón, domicil iado en ed ifi-

c io Romirón , 4 . ° C y D , Murcia.

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
Avenida Ciudad Almería, señalada con
el número 30 de policía, planta cuarta,
letra D, que ocupa una superficie de
ochenta y siete metros cuadrados, y lin-
da: según se accede desde la escalera, por
la derecha, con la vivienda letra C, pro-
piedad de Diego Riquelme Jimdez; y por
la izquierda, con la vivienda letra D, que
tiene su acceso por la escalera dos, pro-
piedad de don Joaquín Martínez Gon-
zález . El edificio de que forma parte lin-
da, por su frente, en una longitud de
27,97 metros con la avenida de su situa-
ción, y por sus demás vientos, con el de-
nominado camino Hondo .

Valor de tasación, 2 .303 .613 pesetas .
Reducc ión de un tercio, 767 . 871

pesetas .
Tipo en 1 . ' subasta, 1,535 . 742 pese-

tas .
Tipo en 2. ' subasta, reducción del

50%, 1,151 .806 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, habiéndose toma-
do en su lugar anotación de suspensión
por el plazo legal de sesenta días, en el
Registro de la Propiedad número dos, en
el libro especial, folio 18, número 36 .
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Lote número 8 . Deudor: don José An-
tonio Ros Aliaga, casado con doña Ma-
ría Loreto Pi na Meseguer, domiciliado
en Poeta Andrés Bolarín, 1 .1 Julio, blo-
que 3-5 .° D , Murcia.

Inmuebles objeto de enajenación :

Valor de tasaci ón , 2 . 709 . 204 pesetas .
Reducción de un tercio , 903 . 068

pesetas .
Tipo en 1 . ° subasta, 1 .806. 136 pese-

tas .
Tipo en 2 . a subasta, reduc ción del

50% , 1 . 354 . 068 pesetas .

da letra C, propiedad de la Asociación
de Informadores Ténico-Sanitarios . El
edificio de que forma parte linda : por su
frente, izquierda y derecha, con la calle
de su situación; y por el fondo, con la
Avenida del Río Segura .

Urbana . Vivienda : situada en Murcia,
polígono Infante Juan Manuel, travesía
del Poeta Andrés Bolarín, señalado con
e l número ocho de policía , planta qu in -
ta derech a , ocupando una s uperficie de
noventa y cuatro metros cuadrados, y
que linda: según se accede desde la es-
calera, por la izquierda , con la vivi enda
izquierda propiedad de Francisco A . Ji-
ménez Gutiérrez. El edificio de que for-
ma parte linda, por su frente, con la tra-
vesía de su situación ; por la izqu ierda ,
con la calle de Juan Ramón Jiménez; por
la derecha, con la calle del Poeta Andrés
Bolarín; y por su fondo, con la calle Luis
Góngora .

Valor de tas ación, 2 .964 .068 pesetas .
Reducción de un tercio, 98 8 .022

pesetas .
Tipo en 1 . ' subasta , 1 .976 .046 pese-

tas .
Tipo en 2 . ` subasta, reducción dei

50%, 1 . 482.034 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 18,
número 35 .

Lote número 9 . Deudor : don Eduar-
do Ruiz Perpén, casado con doña Ma-
ría Dolores López Rodríguez, domicilia-
do en Infante Juan Manuel, edificio Río
Park, 7-5 . ° A, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
polígono Infante Juan Manuel, calle Jor-
ge Manrique, señalada con el número
dos de policía, planta quinta letra A .
Ocupa una superficie de ochenta y siete
metros cuadrados, y linda : a la izquier-
da, según se accede desde la escalera, con
la vivienda letra B, propiedad de Anto-
nia Martínez Quiles . El edificio de que
forma parte linda : al frente, con la calle
de su situación ; a la derecha, con la Ave-
nida Infante Juan Manuel ; a la izquier-
da, con la calle San Juan de la Cruz, y
por el fondo, con el número uno de la
calle Miguel Hernández.

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 18,
número 34 .

Lote número 10 . Deudor: don Fran-
cisco Sánchez Armero, casado con do-
ña Carmen Palazón Ru iz, dom i ci liado
en Tejeras, 32-2-3 .° B , Los Garres .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana . Vivienda situada en término
de Murcia, pedanía de Los Garres, ca lle
Tejeras, señalada con el número 32 de
po licía, que tiene su en trada por l a e s-
calera número dos, planta segunda, le-
tra B . Ocupa una superficie de ciento
diez metros cuadrados, y lind a : a la iz-
quierda , según se accede desde la esca-
lera, con la vivienda letra F, propiedad
de José Pérez Martínez y otros; y por l a
derecha con la vivienda letra C, propie-
dad de José Antonio Pérez Sánc hez. El
edificio de que forma parte linda e n una
longitud de 43,80 metros por su frente
con la ca lle Tejeras de su situación .

Valor de tasación, 2 .089 .998 pesetas .
Reducción de un tercio, 696 .666 pese-

tas .
Tipo en 1 .' subasta, 1 .393 .332 pese-

tas .
Tipo en 2.' subasta , reducc ión del

50%, 1 .044 .999 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 20,
número 49 .

Lote número 11 . Deudor : don Anto-
nio Sierra Calvo, domici liado en Plaza
Agustinas, 5, bajo, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
calle Ricardo Gil, señalada con el núme-
ro 33 de policía, planta primera, letra A.
Ocupa una supe rficie de ochen ta y un
metros cuadrados y l inda con la vivien -

Valor de tasación, 1 .47 2 .2 1 3 pesetas .
R e ducción de un tercio, 490.73 7 pese-

tas .
Tipo en 1 . ' subasta, 98 1 .476 pesetas .
Tipo en 2 . ' subasta , reducción d e l

50%, 736 .106 pesetas .

Nota : Se hace ccí . .;tar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 18,
número 37 .

Lote número 1 2 . Deudor: don José
González Gómez, casado con doña En-
carnación Verdú Alvarado, domiciliado
en car r i l de la Parada, 1 4 , Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana . Vivienda si tuada en té rmino
de Murcia, part i do de San Benito, carril
denominado de la Parada, número 1 4,
bajo . Tiene una superficie de sesen ta y
cuat ro metros cuadrados, y l inda : to-
mando como fre n te, e l carril donde está
situada ; por la derecha, con la vivienda
número doce, propiedad de María M a-
teo Martínez ; y por la izquierda, en una
longitud de 15,76 metros, con bloques de
reciente construcción .

Valor de tasación, 972.596 pesetas .
Reducción de un tercio, 324.198 pese-

tas .
Tipo en 1 .' subasta, 648 .398 pesetas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

50%, 486 .298 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo l egal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial , folio 17,
número 28 .

Lote número 13 . Deudor: don Pedro
Luis Gil Gil, casado con doña Dolores
Córdoba Pérez, domiciliado en Senda
los Garres, 8, San Benito .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
partido de San Benito, Senda de los Ga-
rres, señalada con el número 27 de poli -
cía, que ocupa una superficie de ciento
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cuarenta y cuatro metros cuadrados . Tie-
ne una cochera o almacén de dieciséis
metros cuadrados, y linda : por su fren-
te, con la senda de su situación ; a la de-
recha, con la vivienda propiedad de
Francisco Lizaran Lázaro ; y por la iz-
quierda, con el carril denominado Huer-
ta Alix .

Valor de tasaci ón, 3 .023 .335 pesetas .
Reducción de un tercio, 1 .007 .778

pesetas .
Tipo en 1 .1 subasta, 2 . 015 . 557 pese-

tas .
Tipo en 2.1 subasta, reducción del

50% , 1 .511 .667 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
de la Propiedad número dos, en el libro
especial, folio 19, número 43 .

Lote número 14 . Deudor : don Diego
Zamora Frutos, casado con doña María
Gallego Illán, domiciliado en carretera
Santa Catalina, 5, La Alberca .

Inmuebles objeto de enajenación :

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Uno C . Local comercial ubi -
cado en la planta baja del edificio sito
en Murcia, part ido de San Benito, calle
Pintor Pedro Flores y Plaza de Buenos
AIres, con salida directa a dicha calle
Pintor Pedro Flores, que ocupa una su-
perficie construida de setenta metros
cuadrados y útil de sesenta y nueve me-
tros y cincuenta decímetros cuadrados ,
que linda : al frente , calle del Pintor Pe-
dro Flores ; izquierda , el resto del lo cal
de donde ésta se segrega que se reserva
la sociedad Viviendas Sociales de Mur -
cia, S .A . ; derecha, dicho resto de local
de donde ésta se segrega ; y fondo, Gon -
zález y Candela, S . L . Inscrita en el Re -
gistro de la Propiedad número dos, en
el libro 190, sección 8, folio 176, finca
número 13 .380 .

Valor de tasación , 2 .750 .000 pese tas .

Cargas :
Hipoteca a favor del Banco de Vizca-

ya, 3 .800.000 pesetas .

Tipo de subasta : importe de los déb i-
tos, por ser el v alo r de las cargas supe-
rior al valor de tasació n , 1 .244 .36 8
pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-

bargada no figura en el Registro de la
Propiedad , habiéndose tomado en su lu-

gar anotación de suspens ión por el pl a-

zo legal de sesenta d ías , en el Registro
número seis, en el libro especial, folio 1 ,

número 13 .

Lote número 17 . Deudor : don Anto-
nio Pardo Panales, soltero, domiciliado
en carretera Beniaján, 43, kilómetro 2,2,
Los Dolores .

Inmueb les objeto de enaj enación :

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
calle Delicias, señalada con el número
seis de policía, planta baja . Ocupa una
superficie de ciento veintiocho metros
cuadrados. Forma parte del edificio lin-
dante por su frente, en una longitud de
14,90 metros, con la calle Delicias, a la
derecha con la finca señalada con el nú-
mero cuatro de policía de la misma ca-
lle, a la izquierda linda con el inmueble
número ocho también de la referida ca-
lle Delicias, y por su fondo con la calle
Blas Tórtola, número siete . La calle De-
licias pertenece a Santiago el Mayor, en
el partido de San Benito.

Urbana. Almacén situado en término
de Murcia, pedanía de La Alberca, ca-
rril de la Teja, señalado con el número
cinco de gobierno . Ocupa una superfi-
cie construida de cuatrocientos cincuen-
ta metros cuadrados y linda : por la de-
recha, tomando como frente su puerta
de acceso, con la finca señalada con el
número tres, propiedad de Francisco Za-
mora Frutos ; y por el resto de sus vien-
tos, linda con el carril de la Teja de su
situación .

Valor de tasación, 1 .029 .602 pesetas .
Reducción de un tercio, 343 . 200 pese-

tas.
Tipo en 1 . ' subasta, 686.402 pesetas .
Tipo en 2.1 subasta, reducci ón del

50% , 514 .801 pesetas .

Nota: se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número seis, en el libro especial, folio 1,
número 12 .

Lote número 15. Deudor: don Luis
Ferri Albert, casado con doña Margari-
ta Barros Muiños, domiciliado en Pin-
tor Pedro Flores, edificio Fuensanta I,
Murcia .

Nota : Se hace constar que quedan
subsistentes las cargas .

Lote número 16 . Deudor ; Stader,
S .A ., domi ci l iado en Príncipe de Espa-
ña , Aljucer .

Inmuebles objeto d e enajenación :

Urbana. Almacén situado en término
de Murcia, pedanía de Aljucer, calle Vic-
toria, señalado con el número uno de po-
licía, que linda : por su derecha, con el
local comercial destinado a joyería, pro
piedad de José Martínez Pujante; a la iz-
quierda, con el local destinado a super-
mercado, propiedad de Carmen Castillo
Vera ; y por su fondo, con el local desti-
nado a videoclub, propiedad de Simón
Ballester Pinar . Ocupa una superficie de
cuarenta y tres metros cuadrados . For-
ma parte del edificio lindante por su
frente en una longitud de 20 mevos, con
la calle Victoria, y a la izquierda, en lon-
gitud de 11,80 metros, con la calle Prín-
cipe de Asturias .

Valor de tasación, 1 .007 .534 pesetas .
Reducción de un tercio, 33 8 .5 11 pese-

tas .
Tipo en 1 . ' subast a , 669 .023 pesetas .
T ipo en 2 . ' subasta, reducción del

50%, 503 .767 pesetas .

Valor de tasac ión, 2 . 266 . 962 pesetas .
Reducc ión de un tercio , 755 .654 pese-

tas .
Tipo en 1 . ' subasta, 1 . 511 . 308 pese-

tas .
Tipo en 2 . ' subasta , reducción del

50%, 1 . 133 . 481 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 21,
número 62 .

Lo te número 18 . Deudor : don José
Soler Quirós, casado con doñ a Carmen
Mateo Peñaranda, domiciliado en Poe-
ta Andrés Bolarín, 1 .1 Julio, bloque
5-7 .° D , Murc ia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana . Vivienda situada en Mu rcia ,
polígono Infante Jua n Manuel , calle
Poeta Andrés Bolarín, seña lada con el
número seis de pol icía, planta séptima
de recha . Ocupa una superfic ie de noven-
ta metros cuadrados, y linda: a la iz-
quierda , con la vivienda izqu ierda de
igual plan ta , propiedad de Antonio Mar-
tínez A lar cón ; a la derecha , con la vi-
vienda también izquierda, pero que tie-
ne su entrada por el número cuat ro d e
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la misma calle, propiedad de Francisco
Ortín Jordán. El total edificio de que
forma parte linda: por su frente con la
calle de su situación ; a la derecha con el
número cuatro de la misma calle ; y a la
izquierda con el número ocho también
de la calle Poeta Andrés Bolarín ; y por
su fondo con la calle Juan Ramón Jimé-
nez.

Valor de ta s ación , 2 . 964 . 068 pesetas .
Reducción de un tercio, 988.622 pese-

tas .
Tipo en 1 .1 subasta , 1 .975 .446 pese-

tas .

Tipo en 2 . ` subasta , reducc i ón del
50%, 1 . 482 . 034 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad , habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de su spens ión por el pla-
zo legal de sesenta d ías, en el Registro
número dos, en el l ibro especial, fol io 19,
número 45 .

Lote número 19 . Deudor: don Fran-
cisco Franco Sánchez, casado con doña
Josefa Nicolás Nicolás, domiciliado en
colonia San Buenaventura, escalera 6-7 . °
A, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana . Parcela número 32 de la co-
lonia Buenavista, partido de El Palmar,
de 876 metros, que linda : al Norte, calle
de la colonia; Sur, propiedad del señor
González Vicente; Este, calle de su situa-
ción; y Oeste, propiedad del señor Do-
ménech Ciezas .

Valor de tasación, 2.500.000 pesetas .
Reducción de un tercio, 833 . 333 pese-

tas .
Tipo en 1 . ` subasta , 1 .666.667 pese-

tas .
Tipo en 2 .` subasta, reducci ón del

50%, 1 .250.000 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número seis, en el libro especial, folio 1,
número 7 .

Lote número 20 . Deudor : don En ri -
que Martínez Férez, casado con doña
Consuelo Gómez Marín, domiciliado en
carretera Tiñosa, Santiago el Mayor .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en Murcia,
barrio del Carmen, calle Caballero, se-

ñalada con el número 29 de polic ía, que
tiene su acceso por la escalera número
dos, planta segunda. Es la única vivien-
da de la planta, y tiene una superficie de
ciento veinte metros cuadrados . Forma
parte del edificio lindante por su frente ,
en una longitud de 11 ,23 metros , con la
calle de su situación, a la izquierda con
el inmueble señalado con el número 27
de la referida calle Caballero , y por
la derecha y fondo , con la calle Carta -
gena .

Valor de ta sación, 4 .451 .416 pesetas .
Reducción de un tercio, 1 . 483 .805

pesetas .
Tipo en 1 . ' suba sta, 2 .967.6 1 1 pese -

tas .
Tipo en 2 . ' suba s ta, reducc ión del

50%, 2 .225 .708 pesetas.

Nota : se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de l a
Propi edad , hab ién dose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla -
zo l egal de sese n ta días, en el Regist ro
número dos, en el libro especial , folio 20 ,
número 51 .

Lote 2 1 . Deudor : don Juan Orenes
Muñoz, cas ado con doña Josefa Vera
Cano, domiciliado en carril Parada, 45 ,
Murcia .

Inmueble objeto de enajenación :

Urbana. Destinada a local comercial,
almacén y vivienda, situado en Murcia,
carril denominado de la Parada, seña-
lado con el número cuatro-C de policía .
Consta de planta alta y planta baja . La
baja está destinada a almacén, y ocupa
una superficie de ciento trece metros cua-
drados, y a bar, que ocupa una superfi-
cie de cuarenta y siete metros cuadrados .
La planta alta está destinada a vivienda,
y ocupa ciento veinte metros cuadrados .
Linda por su izquierda, visto desde el ca-
rril de su situación con el inmueble se-
ñalado con el número 6-C de policía del
mismo carril, propiedad de Josefa Vera
Cano, a la derecha con los solares seña-
lados con los números 36 y 38 del refe-
rido carril, propiedad de Diego Vera
Castillo y José Osete Sánchez, respecti-
vamente, y al fondo, el número 34, de
doña Engracia Vera Navarro .

Valor de tasación, 3 .001 .396 pesetas .
Reducción de un tercio, 1 .000.465

pesetas .
Tipo en 1 .1 subasta, 2 .000 .931 pese-

tas .
Tipo en 2.' subasta, reducción del

SO%, 1 .500.698 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 21,
número 63 .

Lote 22 . Deudor : doña Antonia San-
tiago Fernández, casada con don Juan
Fernández Santiago, domiciliado en
Avenida Ciudad Almer ía, 74, Murcia .

Inmueble objeto de enajenación :

Urbana. Local destinado a comercio
y vivienda, situado en término de Mur-
cia, Avenida Ciudad Almería, señalado
con el número 62 de policía . Consta de
planta baja, destinada a comercio, dis-
tribuida en bajo derecha, bajo izquier-
da número uno y bajo izquierda núme-
ro dos, que suman una superficie de
ciento cuarenta y seis metros cuadrados .
La planta alta, destinada a vivienda, tie-
ne una superficie de ciento veintiún me-
tros cuadrados . El total de la finca lin-
da, en una longitud de 7,89 metros, por
su frente con la Avenida Ciudad Alme-
ría, a la derecha, con la finca señalada
con el número 60 de la misma Avenida,
propiedad de María Dolores Rodríguez
Martínez y hermanos, y por la izquier-
da y fondo, con el callejón denominado
de la Nena .

Valor de tasación, 1 .827 .075 pesetas .
Reducción de un tercio, 609.025 pese-

ta s .
Tipo en 1 . ' subasta, 1 .218 .050 pese-

tas .

Tipo en 2 . ' subasta, reducción del
50% , 913 . 537 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 20 ,
número 54 .

Lote 23. Deudor: don Antonio Plana
Soto, casado con doña Josefa Plana Ja-
ra, domiciliado en Caserío Vista Alegre,
64, Cañadas de San Pedro .

Inmueble objeto de enajenación :

Urbana. Vivienda situada en término
de Murcia, calle de Cartagena, señalada
con el número 25 de policía, que tiene
su entrada por la escalera derecha, planta
segunda izquierda. Ocupa una superfi-
cie de noventa y cinco metros cuadrados,
y linda, según se accede desde la esca-
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lera, a la derecha con la vivienda dere-
cha, planta segunda izquierda. Ocupa
una superficie de noventa y cinco metros
cuadrados, y linda, según se accede des-
de la escalera, a la derecha con la vivien-
da derecha propiedad de don Mariano
Navarro Baños, a la izquierda con la vi-
vienda derecha que tiene su acceso a tra-
vés de la escalera izquierda, propiedad
de Antonio Plana Plana. Forma parte
del edificio lindante por su frente, en una
longitud de 21,02 metros, con la calle
Cartagena, a la izquierda, derecha y fon-
do con los números 23, 27 y 25-A de la
misma calle Cartagena de su situación .

Valor de tasación, 2 .565 .480 pesetas .
Reducción de un tercio, 855 .160 pese-

tas .
Tipo en 1 . ` subasta, 1 .710 .320 pese-

tas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

SO%, 1 .282.740 pesetas .

Nota: Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 20,
número 50 .

Lote 24. Deudor: don Tomás Soto
Lashe ras, domiciliado en carri l la Para-
da, 53, Murcia .

Inmueble objeto de enajenación :

Inmueble objeto de enajenación :

Urbana. Veinticinco . Piso quinto le-
tra E, de la segunda escalera, de la casa
sita en Murcia, partido de Santiago y Za-
raíche, con fachada al Poniente en calle
en formación sin número, con una su-
perficie de ochenta y un metros, cuarenta
decímetros, que linda, conforme se mi-
ra desde la calle en que se sitúa, por la
derecha, con el piso letra C de la misma
escalera y patio de luces, por la izquier-
da, con el piso primero letra D y caja de
escalera . Inscrita en el folio 70, sección
6, folio 228, finca número 5 .670, del Re-
gistro de la Propiedad número cuatro .

Valor de tasación, 2 .500.000 pesetas

Cargas :
Hipoteca a favor del Banco Hipote-

cario, 146 .400 pesetas .
Diferencia, 2 .353 .600 pesetas .
Reducción de un tercio, 784 .533

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 1 .569 .067 pese-

tas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

50%, 1 .176 .800 pesetas .

Lote 26 . Deudo r : don Vicen te Muñoz
Jara, casado con doña Mercedes Ruiz
Morales, domiciliado en carretera Ori-
huela, 46 , Alquer ías .

Inmueble objeto de enajenación :

Nota: Se hace constar que quedan
subsistentes las cargas .

2.1 Que todo licitador habrá de cons-
tituir ante la mesa de subasta depósito
de al menos el 20011 del tipo de aquélla,
depósito este que se ingresará en firme
en la Caja Municipal si los adjudicata-
rios no hacen efectivo el precio de remate
en el acto o dentro de los cinco días há-
biles siguientes, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que podrán incurrir en
caso de impago, por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectivid, d de la adjudica-
ción .

3 .0 Que si en la primera licitción no
se formulase postura alguna, el Presiden-
te, en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de una segunda licitación, fijando
como tipo de subasta e175%a del que sir-
vió en la primera . A continuación, y du-
rante media hora, podrán constituirse
depósitos del 20% de dicho tipo, siendo
válidos para esta segunda licitación los
consignados y no aplicados en la prime-
ra.

4. ° Que la subasta se suspenderá an-
tes de la adjudicación de los bienes si se
hace efectivo el pago de los descubier-
tos .

5 . ° Que el rematante deberá entregar
en el acto o dentro de los cinco días há-
biles siguientes la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de remate.

Urbana . Terreno destinado a solar, en
Murcia, partido de San Benito, carril de-
nominado de la Parada, señalado con el
número diez de gobierno . Ocupa una su-
pe rficie de cuatro mil ciento ochenta y
ocho me tros cuadrados . Sobre parte del
solar se halla construida una vivienda de
una planta, con una superficie de ciento
cincuenta y ocho metros cuadrados , lin-
dando por todos sus vientos con el ca -
rril de su situación , excepto por su fon-
do en pa rte .

Valor de tasac ión , 5 .455 . 158 pe setas .
Reducción de un tercio , 1 .818 .386

pesetas .
Tipo en 1 . ' subasta , 3 . 836.772 pese-

tas .
Tipo en 2 . ' subasta, reducción del

SO% , 2.727 .579 pesetas .

Nota : Se hace constar que la finca em-
bargada no figura en el Registro de la
Propiedad, habiéndose tomado en su lu-
gar anotación de suspensión por el pla-
zo legal de sesenta días, en el Registro
número dos, en el libro especial, folio 20,
número 55 .

Lote 25. Deudor: don Santiago Fer-
nández Baños, casado con doña Carmen
Pérez Melgarejo, domiciliado en José
Ballester, 6-5 .° D, Murcia .

Rústica . Trozo de tierra de riego del
azarbe de Beniel, en término de Beniel,
de superficie treinta y dos áreas y cua-
renta centiáreas, o sea, dos tahíillas, siete
ochavas y seis brazas, y según reciente
medición, de treinta y tres áreas . Linda :
al Norte, camino de entrada y acequia
de riego por medio ; Sur, cooperativa de
San Bartolomé; Este, Pedro Gazcía Mar-
tínez ; y Oeste, Vicente Muñoz Jara y Va-
lentín Gómez Ferrández. Inscrita en el
libro 62, sección Beniel, folio 94, finca
número 776-N .

Valor de tasación, 1 .300.000 pesetas .

Cargas :
Hipoteca a favor del Banco Exterior,

39.360 .000 pesetas .
Embargo a favor de Eliseo Ribera Te-

cles, S .A., 1 .793 .000 pesetas .
Embargo a favor de Caja Rural de l

Mediterráneo, 8 .968 .456 pesetas .
Embargo a favor de Caja Rural del

Mediterráneo, 7 .592 .083 pesetas .
Embargo a favor de Piel, S .A.,

1 .440 .000 pesetas .
Embargo a favor de Inespo, S .A.,

26 .976 .000 pesetas .

Tipo de subasta : importe de los débi-
tos por ser el valor de las cargas su-
pe rior al valor de tasación , 398 .730
pesetas .

6.1 Que el remate podrá hacerse en ca-
l idad de cederlo a un tercero .

7 .1 Se hace constar expresamente ,
conforme determina el artículo 1 .496 de
la Ley de Enj u iciamiento Civil , que los
títulos de propied ad est arán de manifies-
to en e sta Recaudac ión pa ra que pued an
ser examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta, previéndose ade-
más que los licitadores deberán confor-
ma rse con ellos y no tend rán dere cho a
otros, y que después del remate no se ad-
mitirá ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los títu los .

8 .1 Que los rematantes de los bienes
citados, y en su caso los que afecte, con
detalle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad por los medios establecidos en el
título VI de la Ley Hipotecaria .

9 . ° Que el Excmo . Ayuntamiento de
Murcia se reserva el derecho de pedir la
adjudicación del inmueble en caso de no
haber sido objeto de remate en la subas-
ta, conforme al número 7 del artículo
144 del Reglamento General de Recau-
dación .

Murcia, 21 de marzo de 1990.-El Re-
caudador .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Número 3224

COMUNIDAD DE REGANTES
DE RICOTE (MURCIA )

Advertido error en el anuncio núme-
ro 3224, pub licado en el «B.O.R . M .»
número 77, de fecha 3 de abri l de 1990,
página 1728 , se rectifica en el sentido si-
guiente :

En el orden del día se rectific a el pun-
to 1 . °, que qu eda redactado como sigue :

«Punto 1 .°-L.ectura y aprobación, si
procede , del acta de la sesión ante rior» .

349/88; Id . ; Id . ; 74-89 ; 80 . 860 . 000 .

354/88 ; Id . ; Id . ; 7-1-89; 171 . 580.000

356/89 ; Id . ; Id . ; 12 -VI -89 ;
775. 500.000.

Y encontrándose actualmente en igno-
rado paradero el sujeto . pasivo, se publ i-
ca en el «B.O.P .» el presente edicto y en
el tablón de anuncios del respectivo
Ayuntam iento para que sirva de notifi-
cación a todos los efectos legales, de con-
formidad con lo p revis to en el artículo
80 de la Ley de P rocedimiento Adminis-
trativo .

en los Gobiernos Militares o puestos de
la Guardia Civil, de su residencia, de-
biendo las auto ridades que pasen la re-
vis ta prestar atención especial a los apar-
tados 10 . 1 , 10 . 2 y 15 . 1, de las normas
para la revista de armas .

Para ello deberán presentar el arma y
su correspondiente guía de pertenencia,
así como ir provistos del D .N.I . y T .I .M .
(ambos actualizados), pudiéndose reem-
plazar la presentación del arma, por la
correspondiente declaración jurada de
que obra en su poder .

Caso de enfermedad se podrá au tori-
zar por escrito a otra personal para pa -
sar la rev ista .

Número 3 4 3 9

GOBIERNO DE CANARIAS

Consejería de Hacienda

Oficina Ilqaidadorsi de los Impuesto s de
Sucesiones, Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados

Puerto del Rosario

Hábiendo sido devuelta por descono-
cida la notificación de base liquidable,

la cual tuvo origen en el expediente de

comprobación instruido en esta Oficina

Liquidadora, dependiente a estos efec-

tos de la Consejería de Hacienda del Go-
bierno de Canarias y sobre el que ha re-

caído un valor comprobado del Impues-

to sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados y desco-

nociendo el domicilio correspondiente al
titular de la misma, se procede a deta-
llar :

Número expediente ; nombre y apellidos;
último domicilio; fecha ootificacióa ;

base liquidable

343/88 ; Miguel Bas Martínez; calle
Martínez Parra, 6 . °, 3 . ° ; 3-XI-88 ;
1 .490.382.000 .

Al mismo tiempo se advierte al cita-
do contribuyente que co n tra la ind icada
base podrá interponer recu rso de repo-
sición ante la prop ia Oficina Liquidado-
ra y reclamación económica-adminis-
trativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Canari as en
el plazo de quin ce días h ábiles, a partir
del siguiente que aparezca inscrito este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Puerto d el Rosario a 5 de marzo de
1990.-El Liquidador, Luis Vicente Gui-
¡arte Martín-Calero .

Núme ro 3440

GOBIERNO MILITAR DE MURCIA

Revista anual de armas

Para dar cumplimiento al artículo 85

del vigente Reglamento de Armas, todo
el personal en posesión de armas ampa-
radas por guía tipo «E», clase E .T., de
categoría 1 .1 (armas clasificadas como
de guerra), 2 . a(pistolas y revólveres) y

las armas de colección (no uso) en cum-
plimiento de las instrucciones de desarro-
llo dictadas por la Subsecretaría de De-
fensa, pasarán durante el mes de abril la
revista anual de armas ; en sus respecti-
vas unidades y los que se encuentren en
otra situación diferente a la de actividad,

Se recuerda la obligación de presen-
tar el «documento específico», como li-
cencia de armas, al personal que le afecte
(retirados y reserva transitoria) .

Murcia, 24 de marzo de 1990 .-E1 Co-
ronel Gobernador M il itar, Francisco Pa-
rra Galto-Durán .

Número 3724

JUNTA DE COMUNIDADES DE
CAST ILLA-LA MANCHA

Consejería de Política Territorial

Notificación de apremio

Con fecha 23-1-90 se ha efectuado no-
tificación de apremio en expediente san-
cionador númer o AB - 6088-85, instrui do
a la empresa Tomás Pérez O rtega , por
infracción a las Disposiciones Ordenado-
ras del Transporte Terrestre, y habien-
do resultado desconocido en su domici-
lio, se procede por el presente a dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo
80 . 3 de la Ley de Procedim ien to Adm i-
nistrat ivo .

Lo que se publica en este «Boletfn» a
los efectos de que sirva de notificación
al interesado, por resultar en ignorado
paradero .

Albacete, 22 de marzo de 1990.-El
Delegado de Política Territorial, Siro
Torres García .


